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La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario dei Excmo. Ayuntamiento.

S E  I ? T J B E T C ! A  E O S  E X J I V E S

N II 11 A  1C J O

Ayuntamik; \ tü; Acta de la sesidn de 15 del actual.—Orden 
del día para la sesión de 20 riel corriente.

J unta m u n ic ip .a l : Orden del día para la sesión de 10 del pre­
senté mes.

Alcaldía P residií.ncía: Bando relativo a la instalación de 
puestos con motivo de las fiestas de Navidad.—Decreto del exce­
lentísimo Sr. Alcalde Presidente disponiendo se encargue de la 
Alcaldía el primer Teniente de Alcalde.

C o m isio nes : l.ista de asuntos pendientes de despacho.
S e c r e t a r í a : Movimiento de personal,—Mortalidad del mes 

de noviembre.—Cementerios: autorizuciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales.-Resultado del sorteo de Obli­
gaciones por expropiaciones en el Interior (emisión de 1899).-Otro 
de la misma Deuda (emisión de 1909) —Otro del Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1918.—Otro del Empréstito de üquinación de 
Deudas y Obras públicas,—Otro de Obligaciones por expropia­
ciones del Ensanche.—Subastas pendientes de celebración.—Li­
cencias expedidas por la Sección de Obras de Construcción en 
el Ensanche, y por la Dirección de Fontanería Akantarillas,— 
Anuncios concediendo plazo para presentación de reclamariones 
en los proyectos de instalación de industrias que se expresan.

CoNfADURÍA: Cotización en Bolsa de los valores nTnnicipales- 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche y del interior.

Obras munjcitai.ie.s: t.as en ejecución.
PoMCf A u r b a n a : Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servicios de alumbrado, eléctriiose industriales.-Servi­
cios prestados por los guardias iminicipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Aicaldía.

A b a sto s : Recaudación en el Mercado de ganados.—Precio 
en plaza de comestibles, líquidos y combustibles.—iíecaudación 
por derechos de degüello, precio del ganado etc., en el Matade­
ro municipal,

■Cementehios: inhumaciones verificadas de) 26 de noviembre 
al 2 de diciembre.

A Y U M T A I M I E M T O

Sesión 
E xtracto . 
Valle de 
Herrero, 
Camacho, 
Garcia, I 
Jiménez,

ORDINARIA DEL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 1922,— 
-  Presidencia del Excmo, Sr. Alcalde Conde del 
Siichil.—Asistieron los Sres, Alberca, Alvarez 
Alvarez R. Villamil, Arco (Duque del), Barón,
 ̂Coloni, Cordero,Díaz Agero,Farge, Fernóndez' 
ernández Gómez, Flores, García Cortés, Gómez 
Gómez La torre, IncUti, López Baeza, López

Dóriga, Marcos, Martín, Martínez Reus, de Miguel, 
Muro, Navarro Eiiciso, Nicoli, Noguera, Orís, Ort'z Sala, 
Pelegrín, Plaza, Presa, Regúlez. Rodríguez, Rui monte, 
Sáiiiz de los Terreros, Sánchez Baytou, Sanz de Grado. 
Silva, Velarde, Vilana (Conde de) y los Vocales de la 
Comisión de Ensanche, Sres. Estremerà, Lozano y Mo­
reno.

Se abrió a las once y quince minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. García Cortés, Marcos y  Noguera, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos a) despacho de oficio.

A cuerdos: Í.° Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de 1a.s Comisiones en 9 del actual 
y dejarla a disposición de los señores CJoncejales.

2,“ Quedar enterado de una comunicación déla Jefatura 
de Obras públicas, trasladando Real orden del Mmisterio 
de Fomento por la que se aprueba ei proyecto presentado 
por D. Miguel Otamendi, Director gerente de la Compa­
ñía «Metropolitano Alfonso XÜÍ», para la construcción de 
nn ferrocarril secundario sin subvención ni garantías de 
interés por el Estado, de la Puerta del Sol a la glorieta 
de Quevedo, con las prescripciones siguientes:

Primera. En los planos de replanteo cuya presentación 
y aprobación deberá preceder al comienzo de las obras, se 
tendrán en cuenta, para proponer solución satisfactoria, las 
siguientes indicaciones: Conveniencia de ampliar el radio 
de la curva de 50 metros con que se entra en la Cuesta de 
Santo Domingo. Al efecto, se gestionarán las autorizacio­
nes de los propietarios de las casas contiguas a la núme­
ro 6 de la calle de An íeta, para tratar de llevar la galería 
por debajo de ellas; si esta autorización no se obtuviera o 
solo pudiera obtenerse a costa de sacrilicjos desproporcio­
nados con el beneficio que de ella se pretende deducir, de­
berá estudiarse una soinción a base de la prolongación de 
la rasante de la estación de Isabel II y aumento de la pen­
diente en la alineación recta de la Cuesta de Santo Do-
mingo.

Segunda. Si cupiere reponer los servicios, especial­
mente los del Canal de Isabel II en la calle de San Bernar­
do, de forma que en términos de prudente desembolso cu­
piera mejorar el perfil y .suavizar las rasantes del 5 por I(X) 
con que .se alcanzan las dos últimas estaciones de la linea, 
se propondrá la variación correspondiente, en cuyo estudio 
debe atenerse, principalmente, a la comodidad y mejor 
servicio del público en dichas estaciones, cuyos accesorios 
se aumentarán o modificarán si de la alteración resultasen 
ventajas indudables.

Ayuntamiento de Madrid

I

" í  I

■I



1574 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Tercera. Aprubado el replanteo, no podrá darse co­
mienzo a las obras sin la previa reposición de les servicios 
en líi zona corresponciiente, y muy especialmente cuando 
se trata de tuberías a presión. _

Cuarta. El material móvil asignado a esta linea sera 
de doce coches motores y seis remolques.

Quinta. Regirán para la construcción y explotación de 
esta línea, en cuanto sean aplicables, todas las disposicio­
nes vigentes en la actualidad para las otras líneas j tiozos 
del tMetropolitano Alíonsó XIII* qué se construyen o se
explotan. , .,

3 " Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación 
del Exemo, Sr, Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, que dispone el cumpli­
miento y ejecución de la sentencia dictada por la Sata 
de lo Contencioso administrativo, cuarta del^iribuiial ou- 
premo, por la que revoiando Real orden ciel expiesado 
Ministerio, de 24 de septiembre de 192J, se declara que el 
precio del metro cuadrado de la superficie expropiada a 
D. Luis de la Mata, para continuar la calle de Jorge Juan, 
en el trozo comprendido entre la de Lope de Rueda y el 
paseo de Ronda, es el de 42'39 pesetas más el 3 por lOO de
afección. . - c j

4. “ Pasar a la Comisión respectiva, previo informe de
los Letrados consistoriales, una providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, estima el recur­
so de alzada interpuesto por el Jele de Negociado de pri­
mera cla.se, jubilado, D Agustín Lima y Masa, contia 
acuerdo del Ayuntamiento de 2t de noviembre de 1921, 
aprobatario de su clasificación disponiendo que el haber 
pasivo que se le conceda debe regularse por el sueldo 
de 7.000 pesetas ■ j i

5. “ Pasar a la Comisión respectiva, una moción de la
Alcaldía Presidencia, iníere.sando se dé el nombre de Au­
gusto González Besada a una de las calles que se forrnen 
en las riberas del Manzanares, en recuerdo de la activa 
intervención de dicho señor en la formación de la ley de 
Canalización del expresado rio y construcción del puente 
«Reina Victoria», y de haber llevado a período de ejecu­
ción ambas obras, cuando desempeñó el Jlmisterio de Fo­
mento. , .

6. '’ Pasar a la ("omisión re,«pectiva, una comunicación 
de la Alcaidía Presidencia, proponiendo, con arreglo al 
aciiei do de 15 de enero de 1915, la jubilación del Oficial 
primero de Administración, D. José Atienza y Hernández 
Agero, por haber cumplido la edad de setenta anos.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

froceuleiites de la  sesídn de íi4 ile noviemlire.

CUARTA,—Fomento,
7, ° Conceder licencia a D  Jo.sé García, para ejecutar 

obras de ampliación y reforma en la finca número 68 de la 
calle de San Bernardo, con arreglo a ios planos y  Memoria 
presentados y a los informes contenidos en el expediente.

8. “ Aprobar la modificación de alineaciones de la calle 
de San Bernardo, en el trozo comprendido entre los núme­
ros 77 al 85, ambos inclusive, formulado por el Sr Arqui­
tecto municipal de la primera sección, a_fin de sujetar la 
alineación oficial a la línea que marca la iglesia de Mouse- 
rrat, declarada monumento nacional, anunciándose la va­
riante en los periódicos oficiales y  notificándose adminis­
trativamente a los propietarios de las fincas a que afecta 
en cumplimiento a lo que dispone el párrafo segundo del 
artículo 627 de las Ordenanzas municipales y a los efectos 
prevenidos en el mismo.

Votaron en contra de los dos acuerdos anteriores, los 
Sres. Garda Cortés, Cordero, Gómez Latorre y Alvarez 
Herrero.

Junta munleipal de Primera enseñanza.
9.° Allanarse a la providencia gubernativa de 5 de sep­

tiembre último, que estimó recuiso interpuesto por don 
Pablo López García, Director de la segunda Escuela muni­
cipal de Sordomudos y Ciegos, contra acuerdo del Ayun­
tamiento, por el que fué ascendido a 6,000 pesetas don 
Eduardo Molina, Director de la primera de las citadas 
Escuelas, en vista de que según lo informado por los seño­
res Letrados consistoriales, dicho recurso no prosperaría; 
y siendo ejecutiva la expresada providencia, procede cum­
plirla en todas sus partes, dejando por tanto de percibir 
el Sr. Molina mayor sueldo que el_ recurrente.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Gómez Latorre
y -Alvarez Herrero.

Peoceileiites <le la  sesión <le I <lel actnal.

SEGUNDA.—Hacienda,

10, Consentir en abonar al Banco Hipotecario, propie-
tario del edificio en que se hallan instaladas la Tenencia 
de Alcaldía y Casa de Socorro del distrito de Buenavista, 
un aumento del 20 por 100 por el alquiler de los expresados 
locales; aumento que surtirá efectos desde 1 de julio del 
año actual, quedando obligada la entidad propietaria dei 
inmueble a realizar en él las obras de mejora que sean ne­
cesarias, para conservarlo en estado de servir para el uso 
a que se le destina; todo ello de conformidad con lo infor­
mado por ios señores Letrados consistoriales.

TERCERA.—Policía urbana.

11. Denegar a D. Serafín Paúl, las licencias que solici­
ta, para establecer una carpintería .necánica e instalar 
dos motores eléctricos de 13 caballos, en el paseo de las 
Acacias, 4, en vista de los desfavorables informes que 
constan en el expediente.

Junta municipal de Primera enseñanza.

12. Autorizar al Sr. Arquitecto de la segunda sección 
del Interior, para que, bajo ,su dirección, se ejecuten las 
obras que se consideran precisas en la Escuela instalada en 
la casa número 7 de la plaza de Chamberí, propiedad del 
Exemo. Ayuntamiento, con arreglo al presupuesto formu­
lado por el expresado facultativo que asciende a la suma 
de 1.981 pe,setas, la cual será cargo a lo consignado en el 
concepto 277 del presupuesto vigente.

Procedentes <1e la  sesídn (le íí «leí actnal.

SEGUN DA.—Hacienda,

13. Suplcmeiitar en 70.(X)0 pesetas,'de conformidad con 
do informado por la Contaduría de Villa, el crédito consig­
nado en e) concepto 590 del actual presupuesto de gastos, 
utilizando para elio, en el importe de dicha suma, el so­
brante obtenido al incorporar a la vigente ley económica, 
los créditos y Obligaciones pendientes a la liquidación de 
la pasada, sometiéndose la expresada operación a los sub­
siguientes trámites prevenidos en las disposiciones vi-
gentes.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Gómez Latoive
y Alvarez Herrero.

14. Suplemental' en 100 000 pesetas, el crédito consig­
nado en el capitulo XI, Imprevistos, del vigente presu­
puesto de gastos, utilizando a tal fin, por el importe de la 
expresada cantidad el sobrante de 1.673.753‘95 pesetas, 
obtenido al incorporar al presupuesto que rige, lo.s crédi­
tos y Obligaciones pendientes a la liquidación del anterior, 
debiéndose observar la ulterior tramitación prevenida en 
las disposiciones vigentes.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Gómez Latorre, 
y Alvarez Herrero.

15. Reconocer e incluir en el próximo presupuesto or­
dinario a favor de D. Valentín Ruiz Senén. como Conse­
jero y Director gerente de la Sociedad «Unión Eléctrica

I
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Madrileña*, la cantidad de 2-450*17 pesetas, importe de 
varias facturas por suministro de fliiido hecho durante los 
meses de diciembre a marzo pasados, a distintas dependen' 
cías del servicio de Limpiezas, cuya suma no pudo ser sa­
tisfecha en su oportunidad, por hallarse agotada la partida 
presupuesta para esa atencidn.

TERCERA,—Polleía urbana.

16. Conceder licencia a D. Ildefonso Ponce, Gerente 
. de la Sociedad Anónima «Alegría*, para instalar un ca fé­

bar en el número 58 duplicado de la calle de Atocha, con 
sujeción a los informes ¡̂ ue constan en el expediente.

17. Conceder licencia a D. Rafael Mendieta, con arre­
glo a los informes que figuran en el expediente, para esta­
blecer un café de los llamados tH¡?i en la finca números 139 
y 141 de la calle de Atocha.

A petición del Sr. Silva, el Sr. Martín, en nombre de 
la Comisión, retiró para nuevo estudio el dictamen propo­
niendo la concesión de licencia para establecer una fundi­
ción de metales en la calle de Arango, 6.

18. Conceder renovación de licencia a los Sres. Plerráiz 
y Compañía, para continuar con ¡os talleres dedicados a la 
fabricación de aparatos eléctricos, e instalación de una di­
namo y dos electromotores con fuerza total de tres caba­
llos, en la calle de Ríos Rosas, 8, con sujeción a los infor­
mes contenidos en el expediente; debiendo el interesado 
proveerse de la correspondiente licencia para fundición de 
metates, caso de no justificar que está en posesión de ella.

19. Aprobar las bases que a continuación se expresan, 
para proveer por concurso, con arreglo a ellas, una plaza 
de Romanero de mercados, vacante por fallecimiento:

Primera. Para tomar parte en este concurso, es requi­
sito indispensable que ios aspirantes sean mayores de vein­
titrés años y no exceder de cuarenta y cinco, y  no tener 
ningún defecto físico que les impida el desempeño de sus 
funciones. ‘

Segunda. Sufrirán un examen, que abarcará las mate­
rias que se expresan a continuación:

a) Escritura al dictado,
h) Aritmética (las cuatro reglas).
c) Reglamento de Mercados.
d) Demostración de conocer el manejo de la romana.
Tercera. En igualdad de conocimientos, serán preferi­

dos los mozos de limpieza y Vigilantes sanitarios que des­
enseñen plazas de Vigilantes de mercados.

Cuarta, Los exámenes se verificarán en la Casa de Cis­
neros (salón de Subastas), transcurrido el plazo de un mes 
de la fecha del anuncio en el Boletín del A yuntamiento 
DE M adrid . '

El Tribunal quedará constituido por un Profesor de ins­
trucción pública municipal designado por la Alcaldía Pre­
sidencia, el Jefe de Mercados, el Presidente de esta Comi­
sión y dos señores Concejales que designe el excelentísi­
mo Ayuntamiento, actuando como Secretario el Jefe del 
Negociado de Abastos u otro Oficia! del mismo Negociado 
en quien delegue.

Para optar a este concurso se concederá un plazo de 
veinte días, a contar de la fecha de publicación del anuncio 
en el B o le tín  oficial, para que tos interesados presenten 
sus solicitudes debidamente reintegradas en el Registro 
genera! de este Ayuntamiento, acompañando certificacio 
nes de nacimiento y buena conducta.

Se dió cuenta del dictamen proponiendo se provean 
automáticamente tas vacantes de Celadores de mercados 
de segunda que puedan producirse hasta 31 de marzo del 
año próximo, con los 18 concursantes que hayan obtenido 
mayor calificación, hasta el límite de 40 puntos, por orden 
riguroso de ma3mr a menor puntuación, conforme figuran 
comprendidos en ¡a relación en que consten las calificacio­
nes definitivas; sin que esto se considere aumento de pla­
zas, ni constitución de Cuerpo de aspirantes, ni conceder 
ningún derecho a los interesados

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por el Sr. Silva, proponiendo que se conceda a los aspi­
rantes que obtuvieron más de 40 puntos eu los ejercicios 
últimamente celebrados, el derecho a ir cubriendo las pía-

zas de Celadores de mercados que vaquen, sin limitación 
de fecha, como en el dictampn se hace.

Fué desechada por el Ayuntamiento, y en virtud de 
petición formulada por el Sr, Cordero, el Sr. Martin, en 
nombre de la Comisión retiró el dictamen.

CUARTA.—Fomento.

20. Conceder licencia aD . Pedro Vilata, para ejecutar 
obras de ampliación en la finca en construcción número 3 
de la calle del Fúcar, con sujeción a los planos y Memoria 
presentados y a los informes que constan en el expediente.

Votaron en contra los Sres, Cordero, Gómez La torre y 
Alvarez Herrero. *

21. Conceder licencia a D. Antonio Maldonado, con 
arreglo a ios planos y Memoria presentados y a los infor­
mes contenidos en el expediente, para ejecutar obras de 
reforma, ampliación y reconstrucción del munì de cerra­
miento en la finca número 7 de ¡a calle de Fuentcrrabía.

22. Conceder licencia a D Fernando CoiTal. para eje­
cutar obras de reforma en el vestíbulo del Teatro de Apolo 
(Alcalá 51) con sujeción a los planos y Memoria presenta­
dos, a los informes técnicos municipales y al favorable­
mente emitido por el Excmo Sr. Gobernador civil.

_ 23. Aprobar un presupue.sto formulado por la Direc-' 
ción de Fontanería Alcantarillas, importante A051‘95 pe­
setas, para instalar bocas de riego en la calle de Alfon­
so XII, trozo comprendido entre la de) Doctor Velascoy  
el paseo de Atocha, debiendo incluirse la expresada suma 
al presupuesto que ha de formarse para el ejercicio 192T24,

SEXTA.“ Ensanche,

24. Conceder licencia a D. Leonardo Pérez, en repre­
sentación de doña Mercedes Muñoz, para demolición v 
reconstrucción de !a casa-hbtel número 5 de la Avenida de 
Menéndez Pelayo.

2.5. Conceder licencia a D. Luis Lamigueiro Ameiras, 
en representación de la Sociedad Pescaderías Coruñesas, 
para construir un pabeÍlón de planta baja, destinado a 
despacho, en un solar con fachada a la calle de Santa 
Engracia con vuelta a la de Viriato, conarregloal proyecto 
presentado, reglas de las Ordenanzas municipales y sin 
perjuicio de la autorización para la industria.

26. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, para la provisión de dos plazas de Oficiales segundos, 
vacantes en el escalafón del Ensanche y sus resultas;

Primero. Ascender a Oficial segundo, con 4 000 pe.setas 
anuales, en vacante producida por excedencia de don 
Manuel Rodríguez Morillas,.al Oficial tercero, D  Carmelo 
Donoso Guilohu; el ascenso a esta vacante con el haber 
anual de 3 090 pesetas, del escribiente, D Luis Viilasante 
Baraila, y a este cargo el ascenso del aspirante don 
Francisco Burgos Lecea. amortizándose esta tí Iti ma vacan­
te a tenor de lo prevenido en la Base 15, apartado 3'.° de 
las complementarias del vigente presupuesto; y 

Segundo. Ascender a Oficial segundo, con el haber 
anual de 4 000 pesetas, en vacante producida por falleci­
miento de D, José Bala Lobón, a! Oficial tercero, D Julio 
Morán y León; el ascenso a esta vacante, con 3.000 pesetas 
anuales, del escribiente D . Miguel Sanz Navas, y el 
ascenso a esta vacante con 2 000 pesetas, de! aspirante 
D. Antonio Pleredero y Soriano, amortizándose esta 
vacante a tenor de lo prevenido en la Base 15, apartado S.** 
de las complementarias del vigente presupuesto del Ensan­
che; entendiéndose que ios efectos de toma de posesión y 
abono de haberes, tendrán validez a partir de las fechas 
siguientes a aquellas en que se produjeron las respectivas 
vacantes.

A petición del Sr. Duque del Arco, el Ayuntamiento 
acordó la continuación sobre la mesa de los tres dictá­
menes expresados a continuación:

_ Proponiendo la concesión de licencia, con carácter pro­
visional y en las condiciones determinadas por los señores 
Letrados consistoriales, para construir un edificio destina­
do a fábrica de la Sociedad Anónima «Linoleum Nacio­
nal», en terrenos con fachada al paseo de Embajadores y

idr
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proyectadas calles de Rieiío y de Alicante, sin perjuicio 
de la licencia para el ejercicio de la industria. ^

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
con carácter provisional una nave destinada a talleres de 
la Sociedad Española de Construcciones Metálicas, en 
terrenos con íacliada a la glorieta del Puente de Toledo, 
paseo de las Acacias y calle de Toledo, con arreglo a las 
condiciones establecidas por los señores Letrados consis­
toriales, sin perjuicio de la licencia para la ampliación de 
la expresada industria. ,

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
nave con carácter provisional, ampliando un almacén de 
maderas establecido en la calle de Bravo Murillo, 39, con 
sujeción a las condíciimes propuestas por los señores Letra­
dos consistoriales y sin perjuicio de la licencia para la am­
pliación de la expresada industria.

• D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernación.

27. Otorgar el título de Hija adoptiva de Madrid, a la 
Superiora del Colegio de niñas de Nuestra Señora de la 
Paloma, que la Corporación sostiene en Alcalá de Hena­
res, Sor Josefa Murgiondo, como testimonio de recono­
cimiento a los meritísimos servicios prestados por la ex­
presada religiosa, durante muchos años en que ha consa­
grado su actividad y desvelos a hacer de diclio Asilo un ■ 
modelo de instituciones benéficas.

28. Pasar a la Comisión respectiva una proposición 
formulada al anterior dictamen, por el Sr. Martínez Reos, 
interesando que se declare asimismo Hija adoptiva de 
la Villa de Madrid, a Sor Josefa Martínez Cervera, Supe- 
.riora del primer departamento de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, considerando que dicha religiosa 
reúne méritos muy semejantes a los de la Madre Josefa 
Murgiondo, y, como ésta ha consagrado su vida al cuidado 
de los desvalidos.

SEGUNDA.—Hacienda

A petición del Sr, Cordero, quedaron sobre la mesa 
los tres siguientes dictámenes:

Proponiendo un suplemento de crédito para aumento 
de dos plazas de ordenanzas camilleros de Casas de So­
corro. ^

Proponiendo el reconocimiento y abono de un crédito 
de 470 pesetas, por suministro de aparatos ortopédicos. 

Proponiendo el nombi'amiento de cuatro Inspectores 
auxiliares del arbitrio sobre bebidas.

29. Conceder la suma de 3 000 pesetas, Ciue el Arqui­
tecto municipal de la cuarta sección, conceptúa necesarias, 
para el material de oficina e impresiones y delineación 
necesarias para poder realizar los trabajos preparatorios 
de los proyectos que fueron encomendados a dicho técnico 
en la Comisión ejecutiva de construcción de edificios para 
Escuelas, siendo cargo la expresada suma al capítulo de 
Iinpret .stos del vigente presupuesto.

30. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, contra acuerdo del Tribuna! gubernativo 
del Álinisterio de Hacienda, por el que se desestimó la alza­
da interpuesta por la Alcaldía Presidencia, en representa­
ción de la Corporación, contra el fallo del ikrstrísimo señoi- 
Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 26 de diciem 
bre de 1921, estimatorio de recurso interpuesto por D. Es­
tanislao de Urquijo, Marqués de Urquijo, contra el arbi­
trio sobre incremento de valor de los terrenos en este tér­
mino municipal, que se le exige por la compra que realizó 
en 28 de noviembre de l919, de un solar sito en la calle de 
Maldonado, con vuelta a la de Príncipe de Vergara.

31. Devolver a D, Vicente Higi'in, arrendatario que ha 
sido del solar propiedad de la Villa, sito en la calle de 
San Bernardo, 16, la fianza constituida por dicho señor, 
en la Caja general de Depósitos, toda vez que no existe 
responsabilidad alguna que afecte a la expresada fianza.

32 Conceder a doña María García Béjar, como viuda 
del Jefe de !a nave dé vacas del Matadero, D . Luis Ló­

pez Megía, la cantidad de 500 pesetas, con cargo al con­
cepto 500 del presupuesto de gastos vigente, en concepto 
de socorro y por una sola vez.

33. Conceder a doña Tosefa Gutiérrez Heredero, viuda 
del guardia municipal, D. Alberto \ucente Lara, con 
cargo al mismo concepto que al anterior, y pOr una sola 
vez, el socorro de gracia de 250 pesetas.

TERCERA.—Policía urbana. .

34. Desistir, de conformidad con lo informado por el_ se­
ñor Letrado consistorial Decano, del recurso contencioso 
administi-ativo, interpuesto contra providencia gubernati­
va que declaró nulo el acuerdo municipal de 14 de sep­
tiembre de 1917, por el que se declaró rescindido el*contrato 
celebrado con la Conpafifa Madrileña de Alumbrado y  
Calefacción por Gas, para el servicio de alumbrado públi­
co de la capital, en atención a que eii el último párrafo 
de la base 4.'̂  de las aprobadas por e! A3aintamiento en 30 
de junio de 1921, para solucionar las cuestiones suscitadas 
con dicha Compañía, se dispone que el Ayuntamiento da 
por liquidadas las reclamaciones contra la Compañía y por 
sobreseídos los rt cursos y pleitos que contra ella tuviere 
en tramitación o para ejecución de sentencia firme; debién­
dose dar a este efecto, las órdenes oportunas a! Sr, Procu­
rador con.sistorial.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Gómez Latorre 
y Alvarez Herrero. .

35. Conceder licencia a D. Mariano García, para insta­
lar dos electromotores con fuerza total de seis caballos, 
en el número 4 de la plaza de la Encarnación, con 
sujeción a los informes que figuran en el expediente, dese­
chando por infundada la reclamación presentada.

36. Conceder licencia a D. Vicente Izquierdo, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para ins­
talar una carbonería en la casa número 33 de la calle de 
las Huertas. ' _ , .

Votaron en contra los Sres. García Cortés, Cordero, 
Gómez Latorre y Alvarez Herrero.

37. Denegar la licencia solicitada por D, Francisco 
Reguera, para establecer una fundición de sebos en la ca­
lle de Triíón Pedrero, 4, de conformidad con la ponencia 
emitida en este expediente por el Sr. Sauz de Grado, por 
constituir un peligro para la higiene, y que por el Sr Te- 
nieiue de Alcalde del distrito, se provea acerca de lo que 
determinan las Ordenanzas con l especLo al depósito de ga­
solina que se encuentra instalado en el mismo local.

A  petición del Sr. Cordero, el primero y de los seño­
res García Cortés y Cordero, el segundo, quedaron sobre 
la mesa los dos siguientes dictámenes.

Proponiendo que se consienta la providencia guberna­
tiva que estima recurso de alzada interpuesto conti a multa 
impuesta por el Concejal Delegado de Carruajes al dueño 
de un automóvil. . . ,

Proponiendo se ratifique-el acuerdo de 3 de jumo de 
1921, que aprobó las bases de transacción para resolver 
los litigios pendientes con la Asociación gremial de dueños 
de carruajes de plaza y que ,se fije una nueva tarifa  ̂para 
los coches de la Sociedad industrial de carruajes y  simila­
res, durante los cuatro año.s que abarca aquel acuerdo,

CUARTA.—Fomento.

38. Conceder licencia a D. Rogelio Fernández, para
construir úo pabellón en la finca número 10 de la calle de 
Roma, Extrarradio, con sujeción a los informes que cons­
tan en el expediente y a los planos y Memoria presenta­
dos, previa conformidad del interesado con lo dispuesto en 
la Real orden del .Ministerio de Gracia y  Justicia de 4 de 
septiembre de 1902, _ ^

39. Conceder licencia a D, Francisco Ruiz, para cons­
truir nn pabellón én el interior de la finca número 21 de la 
calle de Francisco .Altimiras. con las mismas prescripcio­
nes condición que al precedente. '

40. Conceder licencia a doña Josefa del Cañizo, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores; 
para ejecutar obras de reforma en la fiiica número 48 dfi 
la calle del General Ricardos, Extrarradio.

! 1:



41. Conceder licenci^ a D. Máximo Hernández, para 
ejecutar obras de ampliación en la finca número 5 de ia 
calle de Pedro Regel, Extrarradio, con las mismas pres­
cripciones y cláusula que a los anteriores.

42. Conceder licencia a doña Ascensión de la Morena, 
con iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir un establo en el interior de la finca núme­
ro 4 de la calle de Almansa, Extrarradio

Votaron en contra de los cinco anteriores acuerdos, los 
Sres, Cordero, Gómez Latorre, Alvarez Herrero y  Gar­
cía Cortés.

43. Informar favorablemente a la Superioridad la con 
cesión del estudio del proyecto de unión de la plaza deLe- 
ga.nitos terminación del proyecio llamado de Gran Vía con 
el Parque de! Oeste por el paseo del Rey, de que es autor 
el Arquitecto D. Jesús Carrasco, con las condiciones fija­
das por la Junta Consultiva que son las siguientes;

Primera. Que se excUi3'an del proyecto la manzana .-J 
o sea la limitada por las calles de Fen az, José Cañizares, 
Mendizábal y Ventura Rodríguez.

Segunda, Que se e.xcluya igualmente del proyectóla 
manzana llamada B, o sea la limitada por las calles de 
Mendizábal, José Cañizares, Martin de lo.s Hei os y Ventu­
ra Rodríguez.

Tercei a. Que en la manzana limitada por las calles del 
Río, Leganitos, plaza de España y calle de Bailén, que 
según el pro3’’ecto se divide -en tres designadas con las 
letra.S F. G y  H , por ¡a prolongación Oe las calles del 
Reloj y de Fomento, se desista de la apertura de estas dos 
nuevas vías y no se expropien más fincas de la manzana 
total que las que no puedan situarse en las nuevas rasan­
tes sin hacer en ellas obras de gran con.sideraCión.

Cuarta. Que se expropie el terreno de la manzana S, 
que en el plano correspondiente se exclu3'e del pro3'ecto 3' 
por último.

Quinta, Que al estudiar las rasantes definitivas se pro­
cure elevar ló más pasible el empalme de la plaza de Es­
paña con el tercer trozo de Gran Via, Leganitos y Duque 
de Osuna.

A petición del Sr. Cordero, los dos primeros 3' del señor 
Gómez Jiménez, e! tercero, quedaron sobre la mesa los 
tres .siguientes dictámenes:

Proponiendo la concesión de licencia para obras de re­
forma en la casa número 27 de la calle del 'l’iuor.

Proponiendo la concesión de licencia para obras de re­
forma 3' ampliación en la casa número 8 de la calle de la 
Madera y el abono al propietario de la cantidad de4.189'92 
pesetas, importe de 32‘48 metros cuadrados que se expro­
pian para vía pública al precio de 129 pesetas e! metro.

Proponiendo la adjudicación del concurso celebrado 
para la construcción de un edificio destinado a Casa de So­
corro sucursal del distrito de Palacio, ,

QUINTA.—Beuefleoiiela y Sanidad.

44. Conceder. al Médico numerario excedente de la 
Beneficencia municipal, D, Ernesto Botella Martínez, dos 
años de prórroga de la e.xcedencia que viene disfrutando; 
debiendo el interesado, un mes antes por lo menos de la 
terminación de dicho plazo, solicitar el reingreso o nueva 
prórroga, pues, de 110 hacerlo asi, se entenderán caducados 
sus derechos de continuar formando parte del Cuerpo y 
escalafón de su clase.

4ñ, Nombrar Médico tercero de la Beneficencia muni­
cipal, cu vacante producida por fallecimiento del de igual 
clase, D Bonifacio García de la Parra, al opositor en 
turno número 42 de los en expectación de ingreso, don 
Carlos Hinojar Pons, con el haber anual de 3.350 pesetas.

A petición del Sr. Cordero, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la aprobación de los pliegos de 
condiciones para la adquisición por subasta de la cal 
cáustica necesaria para los enterramientos en ios Cemen­
terios municipales, durante los años 1923 3- 1924, por 
importe de 2 700 pesetas anuales,

SEXTA.—Ensanche.

4b, Desestimar de conformidad con lo informado por el 
.Sr. Letrado consiscoríal, las solicitudes presentadas por

doña Julia Trujillo y doña Isabel Fernández, interesando 
que por este Ayuntamiento se entablen las acciones que 
procedan para obtener se reduzca la anchura que actual­
mente tiene un callejón de servidumbre particular esta­
blecido entre las fincas números 143 y 145 de la calle de 
Fuencarral, debiendo advertir a la peticionaria que no 
resultando determinada la expresada anchura en los títulos 
de propiedad, el Ayuntamiento se atendrá a la actualmente 
marcada, de 7 ‘07 metros ínterin los Tribunales decidieran 
en su caso la cuestión en el litigio, que tan sólo a la reíerida 
doña Isabel Fernández incumbe pi omover como propieta­
ria de la faja segregada de la expropiación total de .sus 
terrenos verificada por el Ayuntamiento para la apertura 
de ia calle de Rodríguez San Pedro. .

Votó en contra el Sr. Noguera. *

PROPOSICIÓN

47. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva, la suscripta por el Sr. Sauz de Grado, interesan­
do que el A3uintamiento se adhiera al primer Congreso de 
Reorganización Sanitaria que se celebrará en el mes de 
mayo próximo, 3- que se designen las personas que han de 
representar a la Corporación en el citado Congreso.

A D I C I Ó N

ORDEN DEL DIA

Asuntos eon dictamen de la Comisión tercera 
(Policía urbana).

A petición del Sr. Cordero, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la aprobación del proyecto de Regla­
mento de Autobuses.

48. Aprobar, de conformidad con lo informado por el 
Sr. Letrado consistorial Decano v Junta Consultiva de 
obra.s, cinco certificaciones adicionales de revisión de pre­
cios de obras ejecutadas en el Nuevo Matadero, expedidas 
por el Sr. Arquitecto Director de dichas obras en 7 de oc­
tubre último, correspondientes a los cuatro trimestres 
de 1921 y primero de 1922, e importantes en junto pese­
tas 671 234*12, según detalle que a continuación se expre­
sa, cuya cantidad deberá abonarse a la Sociedad cons­
tructora *J Eugenio Ribera y Compañía«, con cargo al 
crédito determinado en ia consignación correspondiente:

Pesetas.

Primer trimestre de 1921.....................................  65.391*37
Segundo id. de 1921..............................................  69.641*90
Tercer id. de 1921................................................. 46.370 73
Cuarto id. de 1921........................... .. .. ............  84 598*05
Primer id. de 1922................. ...............................  405 232*07

T otai...............-...............  671.234*12

PRÓPOSICION

49, Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva, la suscripta por los Sres. Ruimonte, Noguera, 
Marcos e Inchtn, interesando que la cantidad de 30.000 pe­
setas consignada en el presupuesto del Ensanche para la 
instalación de bocas de riego en la primera zona, se invier­
ta en dotar de dicho servicio a las calles de Fernando el 
Católico, Meléndez Valdés y Rodríguez San Pedro.

Se levantó la sesión a la una 3' cincuenta minutos de la 
tarde.

m  i)E[i Dii n u  líi miiiN íik u  bioieiibee u

Asuntos al despacho de oHcio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones;

'̂ t

Ayuntamiento de Madrid
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2. Comunicación de la Jefatura de Obras públicas, tras­
ladando Real orden del Ministerio de Fomento, aprobato­
ria del prorecto presentado por la Compañía •Metro­
politano AlfonsoXíll», para un ferrocarril secundario, sin 
subvención y sin garantía de interés por el Estado, de la 
Puerta dei Sol a la glorieta de Quevedo.

3- Traslados de residencia.

O R D E N  DEL DI A

hsLintos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

Procedente» de la  »e »idn  de del actnal.

SEXTA.—Ensanche.

4. Proponiendo la concesión de licencia, con carácter 
provisional y en las condiciones determinadas por los se­
ñores Letrados consistoriales, para construir un edificio 
destinado a fabrica de la Sociedad Anónima •Linoleum 
Nacional*, en terrenos con fachada al paseo de Embaja­
dores y pro3rectadas calles de Riego y de Alicante, sin 
perjuicio de la licencia para el ejercicio de la industria.

5. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
con carácter provisional una nave destinada a talleres de 
la Sociedad Española de Construcciones Metálicas, en te­
rrenos con fachada a la glorieta del Puente de Toledo, pa­
seo de las Acacias y calle de Toledo, con arreglo a las con­
diciones establecidas por ios señores Letrados consistoria­
les, y sin perjuicio de la licencia para la ampliación de ía 
expresada industria.

6. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave con carácter provisional, ampliando un almacén 
de maderas establecido en la calle de Bravo Murillo, 39, 
con sujeción a las condiciones propuestas por los señores 
Letra.los consistoriales y  sin perjuicio de la licencia para 
la ampliación de la expresada industria.

Proceden te» de la  »esidn de 15 del actnal.

SEGUNDA.-Haeienda.

7. Proponiendo un suplemento de crédito para aumento 
de dos plazas de ordenanzas-camilleros de Casas de So­
corro.

8. Proponiendo el reconocimiento y  abono de un cré­
dito de 470 pesetas, por suministro de aparatos ortopédicos.

9. Proponiendo el nombramiento de cuatro Inspectores 
auxiliares del arbitrio sobre bebidas.

TERCERA,—PoJieía urbana.

10. Proponiendo que se consienta la providencia guber­
nativa que estima recurso de alzada interpuesto contra 
multa impue,sta por el Concejal Delegado de Carruajes al 
dueño de un automóvil.

11. Proponiendo se ratifique el acuerdo de 3 de junio 
de 1921, que aprobó las bases de transacción para resolver 
los litigios pendientes con la Asociación gremial de dueños 
de carruajes de plaza v que se fije una nueva tarifa para los 
coches de la Sociedad industrial de carruajes y similares, 
durante los cuatro años que abarca aquel acuerdo.

Voto pariicular al anterior dictamen.
12. Proponiendo la aprobación del proyecto de Regla­

mento de Autobuses.

CUARTA.—Fomento.

13. Pi oponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 27 de la calle del Tutor.
- 14. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la casa número 8 de la calle de la 
Madera y el abono al propietario de la cantidad de pese-

tas 4 .189'92, importe de 32'48 metros cuadrados que se ex­
propian para vía pública al precio de 129 pesetas el metro.

15 Proponiendo la adjudicación del concurso celebrado 
para la construcción de un edificio destinado a Casa de So­
corro sucursal del distrito de Palacio.

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad,

16. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para la adquisición por subasta de la cal cáustica 
necesaria para los enterramientos en los Cementerios mu­
nicipales, durante los años 1923 y 1924, por importe de pe­
setas 2.700 anuales.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.-Haeienda.

17. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de 300 pesetas, por diferencia de sueldo de un Profe­
sor de ciegos.

18. Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un 
socorro de 500 pesetas, a la viuda de un Médico de la Be­
neficencia municipal.

19. Proponiendo la clasificación pasiva de un Maestro 
nacional, jubilado, asignándole el haber anual de 4.800 pe­
setas.

20. Proponiendo la clasificación -pasiva de un Maestro 
nacional, jubilado, asignándole el haber anual de 6.400 pe­
setas.

21. Proponiendo la sustitución de cuatro Obligaciones 
de expropiaciones del Interior, que han sido amortizadas 
de un depósito para i’csponder de cargas que gravaban la 
casa número 7 de la travesía de Mor'iana, expropiada por 
el Exemo. Aj’untamlento.

22. Proponiendo se exceptúe del arbitrio sobre inquili­
nato el local que ocupa la Escuela católica de la Inmacu­
lada, en la travesía de San Mateo, 6.

TERCERA.—Policía urbana.

23. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para sacar a subasta el aprovechamiento de hierbas 
procedentes de la siega de los jardines públicos, excepto 
las de los parques de Madrid y del Oeste, desde I de enero 
de 1923 al 31 de diciembre de 1925, bajo el tipo de 1.500 
pesetas anuales.

24. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un ctifé-bíir en la calle de Galiieo, 36,

25. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de jabón y lejía, en la calle de la Enco­
mienda, 12.

26. Proponiendo que se declare desierto el concurso 
celebrado para adquirir mangaje de lona para el ramo de 
Incendios y que se anuncie nuevo concurso, con arreglo 
al nuevo pliego de condiciones facultativas el de admi­
nistrativas que sirvió para el anterior.

27. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones a que ha de ajustarse la adquisición de diez camiones 
automóviles para el transporte de carnes desde el Nuevo 
Matadero a las tablajerías.

28. Proponiendo se conceda un socon o de 250 pesetas, 
por una sola vez, a un peón que íué del Matadero de cer­
dos, por encontrarse inútil para el servicio.

CU ARTA.-Fomento.

29, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 104 de la calle letra E, izquierda del 
paseo de Extremadura, Extrarradio.

30, Proponiendo ía concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la ribera derecha del Manzanares, 
Extrarradio.

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en un solar de la calle de San Valeriano, con 
vuelta a la de Marianela, Extrarradio. '

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir
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muco de cercaiuieuto y obras de ampliación en la finca nú­
mero 4 de la calle de Dulcinea, Extrarradio.

33. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de ampliación en la finca número 16 de la calle de! Carde­
nal Mendoza, Extrarradio.

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una nave en el solar número 4 de la calle G, próxima al 
paseo de María Cristina. ’

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca en el número 18 de la calle de Saf^asta.

36. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca números 9 y 11 de la caite de Ferraz.

37. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca númei'os 10 de la calle de San­
tiago,

38. Proponiendo la sustitución del -actual pavimento, 
por el de asfalto sistema Múgica, en la calle de la Cruz, y 
que su importe de 56.035'50 peseta.s, se incluya en el pre­
supuesto del ejercicio próximo.

39. Proponiendo la amortización de una vacante de 
Delineante topógrafo de Fontanería Alcantarillas.

40. Proponiendo la amortización de una vacante de
Auxiliar de sobrestante de Vías públicas. ,

41. Proponiendo la jubilación de un obrero municipal, 
con el haber diario de 2 ‘40 pesetas,

QUINTA,—Benefleenela y Sanidad.

42. Proponiendo, como resultado del oportuno concur­
so, e! nombramiento de Farmacóutico déla sección prime­
ra del distrito de Chamberí.

Voto particular al anterior dictamen.

SEXTA.—Ensanche.

43. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
un piso a la casa en construcción número 44 de ia calle de 
Donoso Cortés.

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento y una puerta de acceso al solar 
número 17 provisional de la calle de Alberto Aguilera.

PROPOSICIONES
45. Una, del Sr, De Miguel y otros señores Concejales, 

interesando se acuerde la adquisición de juguetes con des­
tino a los niños y niñas de los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma, San Ildefonso y Escuela-albergue de Alcalá 
de Henares, con motivo de la próxima festividad de Re3’es.

46 Otra, del Sr. De Miguel y otros señores Concejales, 
interesando la formación de! presupuesto necesario para 
instalar aceras de cemento en todo el perímetro que cir­
cunda el jardín de la plaza del Dos de Ma}^.

Madrid, 16 de diciembre de 1922,—El Secretario, F ran­
cisco R uano.

A D I C I Ó N  ^

Asunto al despacho de oñelo
1. Comunicación de !a .Alcaldía Piesidencia, dando 

cuenta del nombramiento de .Secretario especial de la 
inismEi,

ORDE N DEL DÍ A

Asunto con tUetamen de la Comisión tercera 
(Policía urbana).

2, Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar el servicio de arrastre del material 
contra incendios, hasta 31 de diciembre de 1925.

PROPOSICIÓN
3. Del Sr. Velarde y otros señores Concejales, intere­

sando que la cantidad de 32 237 peseía.s, que queda por 
aplicar de la consignada en el concepto 667, artículo único, 
del capitulo X del presupuesto vigente, se destine a la re­
paración y pavimeiitacióm de las calles de los bari ios de la 
Guindalera y de la Prosperidad más necesitadas.

El Secretario, F rancisco R uano.

JUNTA M U N IC IPA L

m u  DEL m  \a  m m  iti: is de m m m  de m

SOBRE LA MESA

1. Acuerdo del Exemo. Aj’untamiento, concediendo 
pensión de 1.414'37 pesetas, al un guardia municipal, ju­
bilado por inutilidad física,

DE NUEVO DESPACHO
2. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, disponiendo la 

celebración de subasta para contratar el suministro de las 
harinas a la Institución de Puericultura, hasta fin del 
año 1924,

3. Otro, concediendo exención de derechos por la cons­
trucción de un edificio destinado a Asilo, en las calles de 
Meiéndez V aides, Andrés Mellado, Fernando el Católico 
y Gaztainbide,

4. Otro, aprobando la clasificación pasiva, con 4 000 
pesetas anuales, de un Jefe de Negociado de segunda clase 
de Administración.

5. Otro, aprobando la clasificación pasiva de un Jefe de 
Negociado de tercera clase del Ensanche, jubilado, asig­
nándole el haber anual de 3,000 pesetas.

6. Otro, aprobando la clasificación pasiva de un Jefe 
de Negociado de tercera clase, jubilado, asignándole el 
haber anua! de 3 000 pesetas.

7. Otro, aprobando la clasificación pasiva, con 3.200 
pesetas anuales, de un Oficial primero, jubilado.

8. Otro, aprobando la clasificación pasiva de un portero
del Matadero, jubilado, asignándole el haber anual de 1,800 
pesetas. . . .

9. Otro, aprobando la clasificación pasiva de un Prac­
ticante de la Beneficencia municipai, jubilado, con 2.612 
pesetas anuales.

10. Otro, concediendo jubilación, con el haber diario 
de 1'60 pesetas, a un obrero municipal.

11. Ótro, disponiendo la aplicación del 12 por 100, que 
dejó de acreditarse a tres escribientes del Negociado Cen­
tral del arbitrio sobre las carnes,

12. Otro, concediendo en ejecución de providencia gu­
bernativa la inclusión en el próximo presupuesto, de un 
crédito de 390 pesetas, por el aumento del 12 por 100, en 
el sueldo de un Inspector primero del servicio de tranvías,

Áladrid, 14 de diciembre de 1922. —El Secretario, F ran­
cisco R uano. ,

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O
Para la instalación y orden de colocación de los puestos 

que Lradicionaimente se autorizan durante las fiestas de 
Navidad, he dispuesto se observen las reglas siguientes:

1.  ̂ Desde el día 18 del actual hasta el 6 de enero pró­
ximo, se permitirá establecer puestos de dulces, fruías, 
instrumentos músicos y figuras de barro en las plazas de 
la Constitución y de Santa Cruz (con exclusión de la plaza 
de Provincia), en las calles de Gerona, Ciudad Rodrigo 
y Zaragoza; advirtiendo que los que se coloquen en el pri­
mer punto, habrán de situarse precisamente íiieni de los 
imercoluraniós de los soportales, junto a ia acera y alrede­
dor del jardín, dejando expedito el paso para el público.

2. *' Para la extensión de las licencias y colocación de los 
puestos se observarán las prescripciones que a continua­
ción se fijan:

Primera. Los vendedores que deseen establecer pues­
tos en las plazas de la Constitución y de Santa Cruz, asi 
como en cualquier otro punto de la población, incluso los 
muestrarios, barriles y demás que se colocan en p ta  épo­
ca, lo solicitarán verbalinente desde hoy en las Tenencias 
de Alcaldía de sos respectivos distritos, donde se les faci­
litará un volante en que conste el nombre del interesado, 
géneros que va a expender y número de los que se les

' - i; at!
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conceda, siendo indispensable para obtener la licencia, la 
exhibición de la patente de la Administración de Hacienda, 

Con estos documentos obtendrán los del distrito del 
Centro, en la misma Tenencia de Alcaldía, la oportuna li­
cencia, y los de otros distritos se priísentaráii en la Conta­
duría (Sección de Ingresos), piaza de la Villa, 4, de diez 
de la mañana a dos de la tarde de los días no feriados, en 
donde les serán facilitadas las que soliciten, previo abono 
de los derechos que establece la tarifa siguiente:

Por cada metro cuadrado o fracción en 
la plaza de la Constitución, calles de 
Gerona, Ciudad Rodrigo, Zaragoza y
plaza de Santa Cruz............................ 6 pesetas.

Por cada metro cuadrado o fracción en
cualquier otro panto............................ 5 —

Los muestrarios, barriles y demás que . 
se colocan en esta época del año al 
frente de las tiendas, por metro cua­
drado o fracción.. . ..............................  12 —

Una vez obtenidas estas licencias, los interesados las 
presentarán al Sr, Teniente de Alca'de del distrito, quien 
los hará instalar en los sitios que hubieren obtenido, desde 
el día 16 hasta el 18, de doce a dos de la tarde, hecha pre­
viamente la designación de los mismos.

Segunda Los pavos y demás aves que se introduzcan 
en esta capital; serán reconocidos por los Veterinarios mu­
nicipales, a su presentación en las Estaciones sanitarias, y 
conducidos después a la plaza de los Mostenses, donde se 
establece el mercado de aves al por mayor. Eti diche Mer­
cado abonarán los introductores: por cada gallina o simi­
lar, 5 céntimos de peseta, y por cada pavo, 25 céntimos. 
Por cada manada de pavos, que no podrá exceder de! nú-

inero de 40, que se sitúe en la plaza de Puerta Cerrada y 
glorieta de Bilbao, se satisfará 7 pesetas en concepto de 
derechos de licencia, prohibiéndose la circulación de dichas 
aves en cuanto no sea indispensable para su tránsito di­
recto desde los fielatos o estaciones hasta las referidas 
plazas, -

3, “ Queda también prohibido establecer juegos de rule­
ta ni oti o alguno de azar en la vía pública, con objeto de 
rifar juguetes u otros artículos.

4,  ̂ Lo prevenido en las reglas anteriores se entenderá 
sin perjuicio de la facultad de la Alcaldía Presidencia en 
cuanto a la concesión o denegación de licencia para insta­
lación de puestos, con arreglo a lo que disponen las Orde­
nanzas municipales y a lo que exijan las conveniencias ge­
nerales para mayor facilidad del tránsito público.

Los señores Tenientes de Alcalde, en sus respectivos 
distritos, están encargados, conforme a la ley, de hacer 
observar exactamente fas precedentes disposicione.s, y to­
dos sus dependientes tienen la obligación de denunciarles 
las faltas que advirtieren para su correctivo.

Madrid. 12 de diciembre de 1922.—El Alcalde Presi­
dente, El Conde del V.alle de S úchil.

D E C R E T O
Presentada la dimisión de mi cargo al Gobierno de 

su magestad, vengo en disponer, de conformidad con lo 
prevenido en la ley Municipal vigente, se haga cargo de la 
Alcaldía, el primer Teniente de Alcalde, D. Pedro Plaza 
Garran que.

Madrid, 16 de diciembre de 1922.—El Alcalde Presi­
dente, E l  Conde del V alle de Suchie ,

C O in iS IO N E S

L is ta  de a su n to s  p e n d ie n te s  de despacho d e  ías C om isioiies en 9 del actual.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despacho 

de la Comisión,

TÌÌÀMITE
Hcordndo por Ih Coiìiiftidn.

EECHA 
del mi sino .

COMISION 2.’'—Hacienda.

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco 
de Paula Quesada y D. Eduardo Aldeanueva, contra decreto 
de la Alcaldía, en iu liquidación de mi crédito de S isa s . . .  ¿. 2 mayo 1920, Sr. Alvarez Arranz. 6 mayo 1920.

Solicitud de D. Cayetano Blanco, para que se le devuelva el 
recargo satisFeciio por una certificación.................................... 20 agosto 1921. Sr. Serrano Jover. 25 agosto 1921.

.Ampliación hasta 11.625 pesetas, de la partida que figuraren 
el concepto 445 del presupuesto vigente, para indemnización 
por desgaste de herramienta a los canteros.............................. 10 septiembre. Sr, Serrano Jover. 15 septiembre.

Pensión de gracia ai carpintero de Víercados, D, Serafín Alcán­
tara, por haber quedado inútil para el servicio..................  . . . 25 septiembre. Sr. riuimoiite. 29 septiembre

Instancia de la agrupación 18 de la Federación de Empleados y 
Obreros iVlunicipales, solicitando reforma de las categorías y 
sueldos de los Vigilantes sanitarios y ia implantación del im­
puesto de consumos para varias especies................................... 8 octubre. Sr. Serrano Jover. 13 octubre.

Expediente instruido para depurar responsabilidades por deten­
taciones de terrenos en la Dehesa de la Villa............................. 12 noviembre, Sr, Serrano Jover, 17 noviembre.

Instancia del Médico D. Bernardiiio Laúdete, solicitando abono 
de la asignacii'm como encargado de la asistencia de los acogi­
dos en eí Asilo de Vallehermoso............... .................................. 31 enero 1922. Sr. Serrano Jover, 11 febrero 1922.

Instancia de varios funcionarios niunicipates solicitando que la 
gratificación que han percibido como Secretarios especiales de 
la .‘\lcaldta Presidencia, sea acumulable a efectos pasivos al 
sueldo que disfrutan....................... ....................... ...................... 11 marzo. Sr. Cpmaclio, 6 abril.

Denuncia contra el Asilo de la Santísima Trinidad, por carecer de 
licencia de apertura.................................................... .. ............... 8 marzo. Sr. Diaz Agero, 6 abril.

Balance de la situación económica de los despachos reguladores.. 24 febrero. , Sres. Saborit
6 abril.

Instancia de D. Victoriano F. Vaisera, proveedor de dichos des­
pachos, solicitando ei abouode 53.787*33 pesetas........................ 18 marzo.

y Serrano Jover, 

Sres. Saborit

liistanda de varios proveedores de los mismos, solicitando el abo­
no de 116.656'43 pesetas................................................................ 16 marzo.

y Serrano Jover. 

Sres, Saborit

6 abril.

y Serrano Jover. 6 abril.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Instancia de D. Eugenio Blanco, proveedor de los mismos pues­
tos, solicitando el abono de 7.150 pesetas, más los intereses le­
gales correspondientes, r . .......................................................

Instancia del personal jornalero del Matadero de las Ventas, so­
licitando se les equipare al del Matadero central.....................

Cancelación del censo que grava el lavadero número 57 de la ribe­
ra del Manzanares, propiedad de doña María G arda Manfredi. 

Oficio de la Escuela de Artes Industriales, solicitaudo autoriza­
ción para la venta al público de los efectos confeccionados en 
la misma................................. ...................................................

Expediente de la nueva Plaza de Toros.....................................

Comunicación de la Contaduría, interesando que las pensiones de 
retiro acordadas y que se acuerden, se satisfagan en conc
de reintegrables del capítulo de Imprevistos.......................

Expediente de convenio con !as Sacramentales.......................
Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez, por te.._.. 

cia de jamones sin sello y depósito de los mismos, sin licencia
de apertura...............................................................................

Instancia de D. Alvaro Chavero, solicitando el reingreso (
escribiente de inspecciones sanitarias....................................

Instancia de D. Manuel Pinto, solicitando como copista gn 
cación por trabajos en lioras extraordinarias.......................

licitando una pensión para estudio de una hija de la solicitante. 
Proposición del Br. Cordero, para que se abran al público los vi­

veros de la Vjlla, y la venta de madera y leña existente er 
mismos.......................................................................................

de la calle de la Montera.............................................. ........ . .
Instancia de los encargados de calas, solicitando la formación del 

escalafón....................................................... ........ ...................

Expediente incoado a virtud de presupuesto adicional, para ter­
minar la pavimentación de la calle tle Alcalá...............................

Expediente a instancia deD . Emeterio Yuberías, solicitando una
vacante de inspector de vigilancia sanitaria ............................. ,

Expediente instruido sobre aumento de ingresos del arbitrio que
satisfacen-las Compañías de Electricidad.....................................

Expediente incoado a oficio del Jefe Administrativo de la Banda 
municipal, interesando se amplié Is cantidad consignada para
gastos menores de la misma........................................ ................ .

Expediente a oficio de ia Contaduría de Villa, relativo a la reduc-
■ dón de gastos carcelarios...............................................................
Proposición de la Alcaldía Presidencia, para que en el presupues­

to próximo se consigne la cantidad necesaria para contribuir a 
la erección del motuimento al ex Alcalde, D. Alberto Aguilera.. , 

Particular del Sr. García Cortés, en ia sesión de 27 de octubre 
proponiendo se acuerde que los concursantes a las subastas
presenten el recibo de la contribución...........................  . . .

Expediente proponiendo el abono de sueldos a empleados y obre­
ros que se hallan en Africa— .....................................................

Escalafón del personal de Vigilancia Sanitaria...............................

COMISIÓN i , P o l i c í a  m baña.

Instancia de doña T eresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol
en el embarcadero del R etiro ......................................................

[iistaucia de ios dueños de hueverías, contra la conservación
da liiievos en las cámaras frigoríficas.................................

instancia de la Sociedad Anónimade Automóviles urbanos, so­
licitando licencia para establecer 50 automóviles al servicio 
público.............................................  ...............................................

Expediente relativo a proyecto de ampliación del Mercado de
la Cebada...........................................................................................

Proposición del Sr, Tato y Aniat, propoiiiendoqneden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco añ o s , todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos..................

Proposición de los Sre.s. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero, y otros particulares rela­
cionados con la carestía de la carne....................................

Proposición del Excmo. Sr. Marqués de Villabrágima, para que 
se limite el número de expendedurías de carne a) 50 por 100 de
las li )y ssists íites .............................................................................

Excediente relativo a la explotación de las carteleras de espec­
táculos........................................................................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comifiión.

TRÁMITE
acordHdo por Is Comisión,

15 marzo 1922. Sres. Saborit 
y Serrano Jover.

6 mayo. Sr. Martínez Reus,

7 mayo. Sr. Serrano Jover.

5 mayo. 

G mayo.

Sres. García Cortés, 
Regúlez y Martínez Reus, 
Sres. Saborit y Serrano 

Jover.

3 junio. 
28 mayo.

Sr. Serrano Jover, 
Sr, Sánchez Bayton.

27 mayo. Sr. López Baeza,

22 junio. Sr, Serrano Jover.

22 junio. Sres Saborit 
y Martínez Reus.

13 julio. Sr. Martínez Reus.

13 julio. Sres. Gómez Latorre 
y Martínez Rens.

2 agosto. Sr. Colom.

29 julio. Sres. Serrano Jover, Mar­
tínez Rens y N, güera.

FECHA 
del mi «lito.

7 septiembre. 

30 agosto.

30 agosto.

31 agosto, 

22 septiembre,

22 septiembre.

23 noviembre,

23 noviembre. 
2 diciembre.

6 mayo 1919. 

IT junio.

14 mayo, 

25 mayo.

Sr, Martínez Reus. 

Sr. Gómez Latorre. 

Sr. Flores Valles.

Sr. Martínez Rens. 

Sr. Plaza.

Sr. Martínez Reus.

Sr, Regúlez.

Sr, Colom Cardany, 
Sr. Gómez Latorre.

S r, G. Cernuda 

S r. G. Cenm da.

Sres. Fraile, Rodriguez 
y Román.

Sr, Baeza.

Sr. Cordero.

Sres. Fraile y Plaza.

Sres. Enciso y Plaza, 

Sr. C ordero ..

6 abril 1922.

11 mayo.  ̂

11 mayo.

18 mayo.

11 mayo.

8 junio. 
8 junio.

8 junio.

22 junio.

22 junio, i 

13 julio. •

13 julio,

. 9 agosto.

9 agosto.

10 septiembre. 

14 septiembre, 

14 septiembre.

28 septiembre. 

28 septiembre.

28 septiembre.

25 noviembre

25 noviembre, 
30 noviemore.

6 mayofOl», 

17 junto.

8 abril 1920, 

9 abril.

] 1 mayo. 

29 mayo,

Ayuntamiento . de Madrid
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a s u n t o s  PE N D IE N T E S DE DESPACHO

Proposición del Sr. García Cortés, pidiéndose rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros partícula"
rei dei servicio............................................................................. . •

Instancia da D. Santiago Caballero, solicitando devoindón de
diez V nueve ¡amones intervenidos......................... .

Proposición de la minoría socialista relativa a la mnnicipaliza-
ción le! pan............... .............................. ............................. .. ■ ’

Proposición del Sr. Noguera, para clausura de las vaquerías
del Interior . . .  ........................................... ....................... ' ' .  ; '

Instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación 
de licencia del almacén de mi lleras establecido enei  minierò Iì7
duolica lo de la calle de Embajadores.............................  . - •

instancias de D. Oomingo Garrido, pidiendo licencia para depósi­
to de ¡amones, tocino, etc., en la calle de Mesonero líoma- 
nos, 3, y de D Francisco Reguera y D, Honorio Santiago, 
para casquería, en el pasaje de Valdeciüa, 2, y Pez, 42, respec­
tivamente................................................... ........................................

instancias de los Sres, Cepeda y Alonso y de D. Martín Martí­
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el iiiírne 
ro 31 de la calle de Palos de Mogner y'25 de la Ronda de Ato­
cha, respectivamente....................................................................

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo que se obli­
gue a la Compañía de Tranvías dn Madrid, a establecer estación 
de espera en la calle de López de Hoyos, y para que en esta calle
se instalen bancos públicos........ ............ 1 ............;

Expediente relativo a los acuerdos tomados en el Gobierno civil 
por la Comisión encargada de estudiar el régimen del abaste­
cimiento y venta de carnes................................... .......  ...............

instancia de D. Domingo Hormaeche, pidiendo licencia para al­
macén de maderas e instalación de un electromotor de 7 HP,
en el número 9 de la calle de Garcilaso.................................

Instancia de D. Apolonio Gómez, pidiendo Ucencia para utilizar 
las cocheras y cuadras que fueron de la propiedad de la Socie­
dad L'i Bsoerama............................. ...........................................

Instancia de D, Tomás Rueda, pidiendo licencia para construir un 
horno en ia calle de Almansa, con vuelta al’paseade la Dirección, 

instancia de D. Cayetano dql Castillo y otros vecinos de la Costa­
nilla de San Pedro, contra ia droguería establecida en el núme­
ro 6 de la citada calle...........  ...........................

Expediente de reversión de kioscos que llevan más de cinco años
instalados...........................................................................................

Expediente sobre provisión de vacantes de chanffettrs en el
ramo de Incendios......................................... ..................................

Decreto del Excmo. Sr, Alcalde, relativo a ía reforma délas Or­
denanzas en lo que se refiere a andamios....................................

Proposición del Sr. Noguera, respecto a las medidas que deben 
adoptarse para abaratar el pan......................................................

Expediente relativo a la revisión del personal del Cuerpo de 
Bomberos..........................................................................................

Instancia de D. Francisco Cliicliarro, pidiendo licencia para esta­
blecer un tupi, en el número 2 de la calle del Noviciado...........

Expediente de ampliación de vaquerías de D. Enrique Sttárez, 
eti e) número 56 de la calle de Fernández de la Hoz, y de don 
Francisco Pasarón, en el número 23 de ¡a calle del General
Zavala............................................................. ..................................

Instancia de D. Pedro Fernández, pidiendo licencia para casque­
ría en el número 29 de la calle de la Arganzuela........................

Particular def Sr. Paiomero, sobre unificación de kioscos en las 
vías públicas.....................................................................................

Moción de !a Alcaldía Presidencia sobre la venta dej pan.............

instancia de D. Carlos Egocliaga, pidiendo licencia para merce­
ría en el número 34 del paseo de San Vicente.............. . . . .

Mociones de la Alcaldía Presidencia, sobre inspección genera! de 
abastos y Real decreto de 5 de agosto último, encaminado a 
reglamentar la acción de los Municipios en materia de subsis­
tencias...............................................................................................

instancia del Sr. Marqués de Morella, presentando un proyecto
de fábrica Harinera-panadera municipal........................................

Instancia de D. José Ardura, pidiendo Ucencia para casquería, en
el número 53 del paseo de F.xtremadura................................

Propuesta del Sr. García Cortés, pidiendo la reforma del Apén­
dice 25 del presupuesto, en el sentido de que no se consienta 
la apertura de ningún establecimiento hasta que obtenga la 
liceucia............................................. ................................................

t̂’ECHA
ei\

e pasó al despacito 
de la Comisión,

TRÁMITE
acordaño por la Comisión.

FECHA 
del m ts m 0 .

25 mayo 1520. Sr. Maura, 29 mayo 1920.

20 julio. Sr. Baeza. 20 julio.

13 diciembre. Sres. Cordero y Eiiciso. 15 diciembre.

1 febrero 1921. . Sres. Noguera y Maura. 8 febrero 1921.

15 febrero. Sres. Cordero y Martín. 22 febrero.

19 abril. Sr, Baeza. 27 abril.

3 mayo. Sres. Cordero 
y Martin líodrígtiez, 11 mayo.

28 ¡linio. Sr. Cordero. 2 julio.

8 noviembre. Sres. Fraile, Baezay Plaza 8 noviembre.

22 noviembre. Sres. Cordero y Martin. » -

31 enero 1922. Sres. Rodríguez y Nicoli. 3 febrero 1922.

25 abril. Sr. Martín. 1 mayo.

16 mayo. Sres. Noguera y Marcos, 23 mayo

20 jimio. Síes. Silva y Ortiz, 26 junio

27 junio. Sres. Maura y de Miguel. 3 julio.

] 1 julio. Sres. Rodríguez, Inclán y 
Arquitecto Decano. 17 julio.

18 julio. Sres. Noguera, Ortiz 
y Cordero, 22 julio.

26 julio. Sres. Cordero, Marcos 
y Ortiz. 31 julio.

I agosto, ' Sr. Baezal 7 agosto.

1 agosto. Sr, García Cortés. 7 agosto.

8 agosto. Sr. Martín. 14 agosto.

8 agosto. 

22 agosto.

Sres. García Cortés, 
Palomero y Noguera. 
Sres. Cordero, Ortiz 

y Noguera.

14 agosto'. • 

28 agosto.

22 agosto. Sr. Noguera. 23 agosto.

5 septiembre. Sres. Noguera, 
de Miguel y Ortiz. 19 septiembre.

5 septiembre. Sr. Cordero, 12 septiembre.

26 septiembre. Sr. Martín. 2 octubre,

3 octubre. Sr. García Cortés. 9 octubre.
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ASUNTOS PE N D IE N TE S DE DESPACHO

' de Stmla Isabel, con vuelta a la glorieta de Atocha .

COMISIÓN i , ' —Fomento,

^roposidOii para fa conatrncción de ini mercado es 
del H ospital..................................................................

dantea de Arquitecto..........................................................
.¡cencía de alquilar una casa en la calle de Aiilotiio Lúpe

trarrà Jio.................................................................................
lolicHnd de laSociedad de Industrias Eléctricas, pidienc

talar alimib ado en varias calles........................................
’r. pO'icidn interesando se determinen las facultades del

Concejal Inspector de Fontanería......................................
' roposicidii intetesandü conocer ¡os trabajos realizados p 

replanteo del \ royecto de urbanización del Extrarradio, 
Npedietiie sobre revisión de precios de la contrata de pie
brada.........................................................................................

.llneadonesy rasantes de la calle de aislamiento del Pare
Madrid......... -.........................................................................

Ldquisiefón de 70 hectáreas de terreno, con destino a nt
Parque para exposiciones y deportes................................

lolocacidn de verjay puerta de entrada al Parque de Madr
el paseo del Angel Caído.....................................................

Ixpedieiite de caaje de 15.000 kilos de plomo viejo por tubi 
plomo nuevo........................................................*.................

Base del presupuesto para que se refundan los talleres muñid' 
pales.......................................... ...............................................

rativa Electra,

Moción sobre el Reglamento de fosas sépticas en las fincas. , . .  
Bases para el concurso de premiosa las fincas construidas en 1921

Lápida a D. Benito Pérez Galdós 
Expediente sobre dotación de agua a las calles del distrito del 

Hospital.. ..

Variación de la línea de tranvía del paseo de Trajineros. ..  
Expediente de modificación del Parque urbanizado de la primera

zona deí Ensanche. ........................................................................
Plan general de extensión de Madrid y distribución en zonas___

Hoyos y Cartagena.
Instalación de una fuente en la calle de Iriarte.
Instalación de alumbrado de gas en varias calles del distrito del

Congreso...........................................................................................
Expropiación del solar números 9 y 11 de la calle de Latoneros,

con vuelta al número 6 de la calle de Tintoreros........................
Proposición para que se adquieran dos automóviles con destino
_ al personal técnico del servido de Vías públicas.......................

Expediente relativo a la recepción de ias vías pavimentadas por 
la contrata de Construcciones y Pavimentos, que entran en el 
período de conservación retribuida.

Proposición sobre la forma de tramitar ¡os expedientes de licen­
cias para ejecución de obras.

CÜMISH3N St.'—Beneacet-cia y Sanidad,

Expediente a moción del Sr, García Cortés, proponiendo se forme 
una Asociación de ex alumnos de los Colegios de San Ildefonso 
y de Nuestra Seilora de !a Paloma,

Expediente a oficio de la Secretaría, participando acuerdo sobre 
la formación de un escalafón de todos los chnn'fears munici­
pales.

Expediente a virtud de oficio de la Contaduria. remilieiido rela­
ción de créditos reconocidos y no satisfechos por falta de con­
signación.

FECHA
eti

Que pasó bI deapacíjo 
de la Comisión,

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
t-'ECHA 

d el m i sm o.

1
&

21 noviembre 1922. Sr. Silva, 27 noviembre 1922

5 febrero 1917. Sres. M, Arlas, Leyáii 
y C orona, 8 febrero 1017,

24 marzo. Sr. Alvarez. 12abr¡l.
10 agosto. Sr. Alvarez, 23 agosto.

1 tiiayo 1918,
r

Sr. A rribas. 14 mayo 1918,
18 junio 1920. Sr, Tato. 23 junio 1920.

31 julio. Sr. López Baeza, 11 agosto.

1 diciembre. Sres. Nicoli y Fraile. 1 diciembre,

19 enero 1021. Sr. Nicoli, 19 enero 1921,

3 junio. Sr, Nicoli. 15 junio.

29 julio. Sres. Fraile y Nicoli. 3 agosto.

19 abril 1922. Sres. Flores, Silva 
y Martín. 19 abril Í022,

3 mayo. Sres. Nicoli, Indáu 
y Rodríguez. 3 mayo,

3 mayo,

31 mayo. 
6 junio.

14 julio.

Sres. Alberca, 
Navarro y García Cortés. 
Sr. Sáinz de los Terreros. 
Sres. Sáinz de los Terre­

ros, Silva e ¡nclúa.
Sr.- Silva,

3 mayo, 
7 junio.

i4 junio, 
19 julio.

7 agosto. 

16 agosto.

Sres. Silva,FloresySáinz 
de los Terreros. 

Sres, Cordero y Silva.
7 agosto. 
16 agosto.

20 septiembre. 
20 sepiiembre.

Sr. Garda Cortés, 
Sres. Alberca. García 

Cortés y Sáinz de los Te­
rreros.

20 septiembre. 

20 septiembre.

27 septiembre, 
27 septiembre.

Sr, García Cortés. 
Sr. García Cortés.

27 septiembre. 
27 septiembre.

4 octubre. Sr. Martin, 4 octubre.

il octubre. Sr. Navarro Eaciso. 16 octubre.

15 noviembre. Sr. Garda Cortés. 18 noviembre.

29 noviembre. Sres. Sáinz de los Terreros 
y Garda Cortés. 2 diciembre.

29 noviembre. Sr. García Cortés, 2 diciembre,

8 julio 1921, Sres. Garda Cortés 
y Sauz de Grado. 22 abril.

Sres. Alvarez Herrero, 
de Miguel yOrtiz. 3 junio.

1 julio Ì920. Sres. Alvarez Herrero 
y Noguera, 20 agosto 1921.

Ayuntamiento de Madri
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ASUNTOS PENDIEN^TES DE DESPACHO

Expediente a virtud de acuerdo de la Comisión, nombrando una 
ponencia para reorganizar el servicio de Limpiezas......... .,,

Expediente a moción de varios señores Concejales, para que se 
amplíe la Institución municipal de Puericultura.......................

Expediente a virtud de varios señores Concejales, proponiendo la 
creación de un Instituto de Mecanoterapia..................................

Expediente a instancia de varios Médicos solicitando se les reco­
nozca, a efectos pasivos, los odio años de carrera....................

Expediente a oficio del Sr. Presidente de la Casa de Socorro del 
distrito de Buenavista, interesando no se conceda subvención 
a los Gabinetes de socorro y Policlfincas de urgencia..............

Expediente a proposición dei Sr, Ossorio y Gallardo, para que se 
aumenten a cinco los edificios para albergue de los acogidos en 
ios Colegios de Nuestra Señora de la Paloma............................

Expediente relativo a la designación de un perito químico, para
que realice el análisis de la ledie.................................................

Expediente relativoa provisión de plazas deordenanzas camilleros 
Moción del Sr. García Cortés, proponiendo se costee una carre­

ra al niño José Cliamón... ..........................................................

Expediente relativo a ponencia para que se organice et servicio
de los ordenanzas camilleros........................................................

Expediente proponiendo la provisión, por concurso, de una plaza
de Inspector de Higiene y Sanidad pecuaria...............................

Instancia del Médico U. Ernesto Botella, solicitando dos años de
prórroga de excedencia.................................................................

Petición de excedencia del Practicante D, Julián H e rre ra . . ........
Denuncia de varios obreros, por no prestar servicio el Médico de 

guardia de la Casa de Socorro del distrito del Congreso (su­
cursal)....................t .............................. ........................................

Provisión de la primera sección farmacéutica del distritode Cham-
berf....................................................... .................. ..........................

Expediente a oficio de! Sr. Presidente de la Casa de Socorro de! 
distrito del Hospital, interesando el arrendamiento de un local
para sucursal................................................................................  ,

Moción de varios señores Concejales, para que se forme una pe­
queña Colonia escolar con los niños tuberculosos de los Asilos
Municipales......................................................................................

Expediente a instancia de varios carreros de Limpiezas, solicitan­
do mejoras............................................ ............................ . . , ,

Expediente a propuesta del Sr. Pelegrin, para reorganización del 
servido de Casas de Socorro - ......................................................

COMISIÓN 6.‘—Ensanche.

Comunicación de Contaduría, dando cuenta de haber ingresado 
en los fondos del Ensanche, el importe de la contribución terri­
torial urbana y recargos correspondientes al segundo trimestre
del presente ano............................................................................

Relación de los pleitos civiles y contenciosos pendientes de tra­
mitación............................................. ................ ..............................

Licencia para amneníar im piso a la casa en construcción núme­
ro 44 de la calle de Donoso Cortés.............................................

Licencia para construir un muro de cerramiento en el solar nume­
ro 17 provisional de la calle de Alberto Aguilera.. . .  - ...........

Licencia para construir un pabellón en un solar situado en ¡a calle
de las Peñiielas, sin número..........................................................

Licencia para verificar obras de reforma en el interior de la finca
número 14 de la calle de GM linón ...............................................

Licencia para construir un pabellón en el interior de !a finca nú­
mero 31 de la calle de Palos de M ogiier....................................

Licencia para obras de reparación de medianerías, en la casa nü-
mero 5 de la calle de Francisco de Rojas. - ..............................

Licencia para construir im pabellón en el interior del jardín de un 
hotel, situado en el número 19 de la calle de María de Molina . 

Licencia para construir un muro de cerramiento de un solar sitúa-, 
' do en la calle de Hermosilla, 101, con vuelta a la de la Fuente^

del Berro........... ...............................................................................
Licencia para alquilar !a finca número 21 de la calle de Alcánta­

ra, con vuelta a la de Don Ramón de la C ruz............................
Expediente relacionado con las obras de pavimentación de pórfi­

do diabásico adjudicadas mediante concurso a la Sociedad «Fo­
mento de Obras y Construcciones» y a la «Constructora Ma-

FECHA
en

que pasó al despacito 
de la Coinísión,

TIÍÁMITE
Hconlnda por 1h Comisión«

FECHA ■ 
del itiiBtn0,

13 mayo 1922. Sres. Alvarez Herrero, 
Martín, Noguera, Palo­

mero y Presa. 27 mayo 1922,

27 diciembre 1921. Sres. Alvarez Herrero, 
Viliamil y Presa. 27 mayo.

20 mayo 1922. Sres. Villami!, Bolaños y 
Pelegrin. 3 junio.

1 junio. Sres. Villami!, Alvarez 
Herrero y Palomero. 3 jimio.

1 mayo. Sres. Alvarez Herrero, VI­
llamil, de Miguel, Pelegrin 

y Sanz de Grado. 18 mayo.

Sres. Vi l i ami l ,  García 
Cortés y Gómez i,atorre. 27 abril.

20 octubre 1922.
>J

Sr. Sanz de Grado. 
Vuelta a Comisión.

27 octubre, 
29 septiembre.

3 octubre 1922. Sres. García Cortés 
y Ortiz, » ;

’ » » ;

3 noviembre 1922. »

13 iiovieinbre.
Sr. Sanz de Grado. octubre 1922* '

24 noviembre. » » ;

A nuevo estudio. 17 noviembre 1922, i

Vuelve a Comisión. 24 noviembre.

17 noviembre 1922. » * »

23 noviembre. »

Sobre la mesa. 18 noviembre 1922,

6 diciembre 1922. Nueva entrada.

9 diciembre. Nueva entrada.

28 noviembre. Nueva entrada. »

22 noviembre. Nueva entrada. 7>

28 noviembre. Nueva entrada.

23 noviembre. Nueva entrada.

28 noviembre. . Nueva entrada. » ¡

3 noviembre. Nueva entrada, ‘ »

15 noviembre. Nueva entrada. .  -

24 noviembre. Nueva entrada.

23 noviembre. Nueva entrada.

1 I
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ASUNJO S PENDJENJ’ES DE DESPACIKJ
FECHA

en
que pasó uldespacho 

de la Coiiusiíin

t r á m it e

acordado por la Comisión,

FECHA 

dei 111 i sin o.

drileñan, y renuncia de esta última Sociedad a realizar las de las 
calles de Goya, Núñez dé Balboa y Méndez Alvaro,. — ----- 4 diciembre 1922. Nueva entrada. »

Presupuesto redactado por la Dirección de Vías públicas para el 
arreglo de ios dos cilindros comprensores de! Ensanche......... 30 noviembre. Nueva entrada. y>

Informe de la Contaduría respecto de un débito de 584*65 pese­
tas, que se adeudan a la Compañía del Gas, por desperfectos 
ocasionados en el alumbrado público en el afio 1917................... 9 noviembre. Nueva entrada. D

Informe de la Contaduría, respecto de la forma de dar cuinpli- 
miento a la Real orden del .Ministerio de la Gobernación, esti­
mando un recurso de alzada interpuesto por los Letrados con­
sistoriales de! Ensanche................................................................ 28 octubre. Nueva entrada.

S E C R E T A R I A

M O V I M I E N T O  DE PERSONAL

Relación nnminal de tas alias ocnnitias en eí nersonal, dwante los dias del 10 al 16 de diciembre de t0i2 am  arreiJío a lo discnesto 
en las Bases !2 de! Interior  ̂ J,“ del Ensanche de los respectivos prestipnestos.

A . I j T  jíi. S

(í A M O

Cementerios,
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem ■
Idem.............
Idem ...........
Idem.............
Idem.............

CARGn NOMBRE V APEEUDOS

Jornalero eventual...........................................  Cipriano Gonzalo,
Idem........................................................... ' ■ ■ I Palomino.

Idem ................................................................. Martin Romero.
Idem.....................................................................I Blas Mtirgnitío.
Idam.....................................................................- Francisco Recio.
Idem. ......................................................... Santiago Guijarro.
Idem..................................................................  Santiago Boti.
Idem......................................................  I Baltasar Izquierdo.

E S T A D I S T ICA
MOR'IALinAO OEI, ítES OE NOVIBMHRE DK 1922, 

Por distritos (1).

DISTRITOS

Centro___ _
Hospicio......
Chamberí. . .  
Biienavista. .
Congreso__
Hospital.......
Indiisa (2)...
Latina..........
Palacio.........
Universidad.

I
Habitmites, Defiincíones.

Total.

44
52
Sii
85
07
74
02
73
02
80

068
528
143
977
.337
.725
.120
.491
.440
.4S7

686.3 la

54
62

124
97

K13
123
107
129
85

122

1.006

POR r.RANI)E,S GRUPOS DE EDADES
Menos de iiu año .........................................................
De ano a cuatro años..........,......................................
De cinco a diez -y nueve ídem,..................................
De veinte a treinta y nueve ídem........... ..................
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem......... ...........
De sesenta ídem en adelante......................................
Sin clasificación .........................................................

138
88
80

174
224
296

6

T ot .AI.............. ............................. ............  L006
Se segrega las defunciones de transeúntes y por caiu

sas externas. 68

Total. 938

(1) Las (lefimdones en liospimiesse clasifican en el dislritn de proceden­
cia del fallecido. , ,

{3} De las defimdoiies de este distrito corresponden al establecimiento 
de sn nombre, 14.

En igual mes de 1921 (totalidad), 1.491; diferencia en 1922 (to­
talidad), menos 435; proporción por 1.000 (deduciendo iranseimtes 
y causas externas)^ \ ‘367; término medio diario (totalidad), 30‘53,

prin c ipa les  causas d e  defunción

Nomenclatura abreviada ( convenio internacional modificado 
en el Congreso de 1909).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 13; tifus exantemático, 2; 
sarampión, 6; escarlatina, 3; coqiielnclie, 1; difteria y crup, 9; 
gripe, 7; otras enfermedades epidémicas, ñ; tuberculosis pulmo­
nar, 113; tuberculosis de las meninges, 21; otras tuberculosis, 17; 
cáncer y otros tumores malignos, 54; meningitis simple, 49; 
congestión, liemorragia, reblandecimiento cerebral, 42; enferme­
dades orgánicas del corazón, 79; bronquitis aguda, 35; bronquitis 
crónica, 30; pneumonía, 22; otras enfermedades del aparato 
respiratorio, 87; afecciones del estómago (menos cáncer), 15 
diarrea en menores de dos años, 39; apendicitis y tiflitis, 4 
hernias, obstrucciones intestinales, 18; cirrosis del hígado, 13 
nefritis y mal de Bright, 35; tumores no cancerosos y otras 
eníermedades de los órganos genitales de ia mujer, 3; septicemia 
puerperal, fiebre, peritouitis y flebitis puerperal, 10; otros 
accidentes puerperales, 5; debilidad congènita y vicios de confor­
mación, 34; debilidad senil, 30; suicidios, 7; muertes violentas, 14; 
otras enfermedades, 182; enfermedades desconocidas o mal defini­
das, 2, Total, 1,006.

observaciones

Con excepción del año 1911 no se ha registracio en lo que va 
de siglo en el mes de noviembre, cifra tan baja de mortalidad.

Ayuntamiento de Madrid
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C E M E N T E R I O S

Auloneaciones de enterramiento en las cuatro .Sacramentales 
desde el 28 de nooiembre al 2 de diciembre de 1922,

C/3a» w (r.ts C/Î
s â

i M'ao IfttPüRT
AUTORIZACIONES ób

z
b
ct3
p

>
IC
X

Ei
0 i |

£f ?
Pesetas.

De 33 pesetas................. 1 5 4 2 12 396
De 44 ídem ..................... ñ 5 1 U 484
De 50 ídem ..................... 7 1 » » 8 400
De no  ídem ..................... » 1 y> » 1 no
De 165 ídem..................... 1 » » 1 165

Totalhs........... 13 13 5 2 33 1.555

S O R JTE O S

Deuda am ortizable por expropiaciones en el Interior. 
(Emisión de 1899).

Resaltado del 93 sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de 227 Obligaciones de dicita Deuda.

nüMZBO HUMEEAÍllitl UÜUZSD iroilEEACliH
i9 l&a boEaz da da \iz belai de

qii« rsprsstntin Ri lot tituloE tot libili net tug riNiiootib lit loi Ululo! quo libio sor
isrlei.' linortiïilob. awei. amortlsadD«.

33 .321 a 30 1,056 10.551 a 60
130 1.291 300 1.206 12,051 60
153 1.521 30 1.244 12.431 40

■ 178 1 771 80 1 259 12.581 90
269 2.681 90 1.273||jlti-
333 3.321 30 SS Isla eilraiii). 12,721 23
393 3,921 30 1.293 12.921 30
402 4011 20 1.335 13.347 50
474 4.731 40 1.559 15.581 90
583 5.841 50 i 1.747 17.461 70
658 6.571 80 ! 1.923 19.221 30
931 9.301 10 1.935 19.341 50
938 9.371 80

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no íeriados, 
de diez a doce, a partir de] 9 de enero próximo.

Madrid, 15 de diciembre de 1922.—El Secretario, F h .w c is c u  
Ru.sno, .

Deuda am ortizable por expropiaeíones en el Interior.
(Emisión de 1909).

Resultado del 54 sorteo celebrado boy, para la amortización 
de 140 Obligaciones de dicha Deuda.

SdUZBO 
SI ht bbhb qui ropriiinliD lic 

I orili.

HtniEBACliH
loIbi Utnibs (Ibi Aobib ter 

ambrUiibo!.

UÚUEB0 
Se In bolle 

quo leprelemio lei ieri e e.

MimzBACIÒU
SaIbi tftulee tue Sebii eir amcirUEtdùi.

2.282 22.811 a 20 .3,561 35 601 a 10
2.713 27.Í21 30 3-565 35 641 50
2.859 28.581 90 3.573 35.721 30
2.943 29.421 30 3.630 36 291 300
3.126 31,251 60 3.671 36.701 10
3,250 32.491 500 3,690 36.891 900
3.268 32.671 80 3.986 39.851 60

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 9 de enero próximo.

Madrid, 15 de diciembre de 1922.—El Secretario, F r a n c isc o  
R u a n o ,

Empréstito de la  Villa de Madrid de 1913.

Resultado del 4,° sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de 387 Obligaciones de dicho Empréstito.

ITÙltESO 
q< In lolle que rifriieatie lu  larlll.

UaUBBAOldS
doloi tllQloe quo dibeo ler fllQdrblsBddz,

UÚUES0 ilA laa boli« tjnà r&pr̂ẑntaiUas 
sarlsï.

mniEBAOid»ti
loi Ulttlb! qtieltbeo eer nuertieedee.

228 2 271 a 80 2.963 29.621 a 30
695 6.941 50 3.117 31,161 70

1.052 10.511 20 3 672 36.711 20
1.166 11 651 60 3.802 38.011 20
1.233 12.321 30 4.125 41.241 50
1.296 12.951 60 4.802 48.011 20
1.401 14.001 10 5 120 51.191 200
1.632 16.311 20 5,138 51.371 80
1.712 17,111 20 5.560 55.591 600
1.849(11«. 5.680 56 791 800

ma biln eitrsidi). 18.481 5.757 57.561 70
1.913 19 121 30 5.762 57 611 20
1 914 19.131 40 5 786 57.851 60
2.113 21.121 30 5.808 58.071 80
2.571 25 701 10 ' 5.892 58,911 20
2.575 25.74! 50 1 5.919 59.18! 90
2,624 26.231 40 6.010 60 091 100
2.670 26.695 700 ' 6.136 61.351 60
2.821 28 201 10 6 554 65.531 40
2.938 29.371 80 1 6,647 ■ 66.461 70
2.948 29.471 80

1

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no íeriados, 
de diez a doce, a partir del 13 de enero próximo.

Madrid, 16 de diciembre de 1822,--Ei Secretario, Francisco 
Ruano.

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras püblioas.
Resultado del 14 sorteo celebrado boy, para la amortización 

de 1.456 Obligaciones de dicho Empréstito.

Hdma 
de lit tulli XUllSSAdlÎK ! 

18
IIÛMEBO da lee bolee imUEBAClilt

deque retreeebtob lie 'lue tiCnlbiqua deben eer i que lebreiiuteii lie tltalDB que
zâri&Q» !u:ii>rllsados» | lerlee. ftmartizidQZ.

25 241a 50 1 930 9.291 a 300
39 381 90 . 940 9 391 400
69 681 90 949 9.dSl 90
77 761 70 960 9.591 600

111 1.101 10 980 9,791 800
133 1.321 30 982 9 811 20
189 1.881 90 1.012 10 111 20
197 1.961 70 1.014 10.131 40
240 2.391 400 1.095 10.941 50
245 2.441 50 1.105 11.041 50
258 2 571 80 1.132 11.311 20
264 2.631 40 1,142 11,411 20
291 2.901 10 1.164 11.631 40
311 3.101 10 1.203 12.021 30
392 3.911 20 1.237 12 361 70
404 4.031 40 1 323 13.221 30
467 4.661 70 1.398 13.971 80

. 535 5,541 50 1.411 14,101 10
569 5.681 90 1.433 14 321 30
584 5 831 40 1.449 14.d81 90
.598 5.971 80 1.465 14.641 50
621 6.201 10 1.492 14.916 20
626 6.251 60 1.504 15.031 40
633 6 321 30 1.506 15,051 60
699 6.981 90 1.560 15.591 600
803 8.021 30 1.607 16.061 70
864 8 631 40 1.675 16.741 50.
886 8,851 60 1.696 16.951 60
909 9,081 90 1.730 17.291 300

i ■ t a m i e Il I
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»ÚVEJtO d« bolli 
qua reprmntii] its 

terSet.

i r U U E Q A C l d l J  !
loe titulo» que deben esr imorLJEadQe,

1  llOUEEO 1 dà lie búliE 
qua repreeentan lit 

ierlei.

l U J U E B á c i á n
leJDE UtnlcE qee leben ler 

aiuortíEidoe-

t.744 17 431 a 40 „ 2.914 29.131 a 40
1.749 17 481 90 2.920 29 191 200
L762 17 611 20 2.943 29.421 30
1.784 17.831 40 2.953 29.521 30
1.876 18.751 60 2.963 29,621 30
1 880 18.791 800 2.992 29 911 20
1.916 19 151 60 3.011 30.101 10
1,939 19 381 90 3 012 30.111 20
1.966 19.651 60 3,163 31.621 30
1.993 19.921 30 1 3.189 31,881 90
2 020(l’l!i' i  3-231 32.301 10

mu loin fiirníía). 20.191 ! 3.269 32 681 90
2.067 20.661 70 ■ 3 271 32.701 10
2.082 20.811 20 3 280 32.791 800
2 090 20.891 900 3.362 33.611 20
2.100 20.991 a 21.000 3.420 34,191 200
2,102 21.011 20 3,439 34.381 90
2,125 21 241 50 3.466 34,651 60
2 134 21.331 40 3.500 B4.99! a 35.000
2.220 22.191 200 3 505 35.041 50
2.233 22 321 30 3.518 35.171 80
2 304 23.031 40 3 519 35 181 90
2.323 23 22) 30 1 3.520 35.191 200
2.374 23 731 40 1 3 559 35.581 90
2.405 •24 041 50 3.717 37 161 70
2.445 24.441 50 3.755 37.541 50
2.457 24.561 70 3.827 38 261 70
2.487 ■ 24.861 70 3.855 38.541 50
2.500 24.99! a 25.000 3,910 39,091 100
2 511 25.101 10 3.918 39,171 SO
2.551 25 501 10 3.929 39.281 90
2.553 25 521 30 3.965 39.641 50
2,602 26.011 20 4.043 40.421 30
2 626 26 251 60 4.074 40.731 40
2.638 26.371 80 4.100 ' 40.991 a 4LOOO
2.642 26 411 20 4.122 41.211 20
2.644 26 431 40 4.134 41.331 40
2.66/ 26.661 70 4.138 41.371 80
2.672 26.711 20 4.169 41.681 90
2.701 27,001 10 4 173 41.721 30
2.790 27.891 900 4.177 41.761 70
2.791 27.901 10 4,230 42 291 300
2.830 28.291 300 4,251 42,501 10
2.848 28,471 80 4.622 46 211 20
2.855 28.541 50 4.627 46.261 70

Los tenedores de estas Obligaciones podrán presentarías en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, desde el día 11 de 
enero próximo, de diez a doce, con las formalidades de cos­
tumbre.

Madrid, 16 de diciembre de 1922.—El Secretario, F rancisco 
R uano,

Cédulas amortlzables garantizadas del Ensanche de Sfadrld, 
emitidas en 1899,1907 y 1915.

Resultado del 94 sorteo celebrado el día 15 de diciembre 
de 1922, para la amortización de 67 títulos de la primera zona; 79 
de la segunda, y 34 de la tercera, emitidos en 1899 y 1907, y del 
28 celebrado para amortizar 22 títulos de la primera zona y 27 
de la segunda, de los emitidos eii 1915.

Amisiones de JS99 y 1907.
Pritnúra eouíi: 318, 358, 426, 533, 597, 666, 667, 676, 698, 848, 

1.133, 1,161, 1,305, 1.340, 1.455, 1,502, 1.515, 1.531, 1.585, 1,776,
1.792, 2,096, 2.122, 2,269, 2.277, 2 356, 2.450, 2.459, 2.748, 2.758,
2,774, 2.803, 2'865, 2.974, 3.037, 3.107, 3.228, 3.321, 3,337, 3,514,
3,667, 3,672, 3.689, 3.763, 3.898, 4.024, 4.054, 4.149, 4.315, 4.494,
4.505, 4.633, 4.668, 4.794, 4.857, 5.121,5.168, 5,283, 5.362, 5.423, 
5.523, 5.563, 5.571, 5.706, 5.726, 5.859 y 5.878.

Segunda SLona: 67, 233, 251, 387, 596, 612, 668, 716, 719, 901, 
963, 906, 1,030, 1.143, 1.267, 1.357, 1,450, 1.508, 1.670, 1.760, 
1.880, 1.923, 2.031, 2.035, 2.039, 2.247, 2.398, 2.489, 2.522, 2.549, 
2.595, 2.728, 2.737, 2.763, 3.260, 3.261,3,555, 3.700, 3.781, 3.841, 
3.941,3.989, 4.031,4,108, 4.114, 4.128, 4,134, 4.279, 4.401, 4.438, 
4,572, 4.647, 4,749, 4.834, 4.887, 4,964, 4.998, 5.075, 5.111, 5.153,
5.167, 5.189, 5.353, 5.359, 5,474, 5.514, 5.579, 5.654, 5 699, 5.725,
5.728, 5,817, 6.094, 6.158, 6.176, 6.184, 6.678, 6.784 y 6.874.

Tercera Eona: 5A, 342, 415, 658, 695, 1.080, 1,209, 1.256,
1.348, 1.372, 1.426, 1,488, 1,726, 1.805, 1.816, I',879, 1891, 1.914,
1.931, 1.940, 1.990, 2.002, 2.020, 2.027, 2.088, 2.133, 2,347, 2.439,
2,590, 2.701, 2.739, 2,830 y 2.928.

Emisión de 1915.
Primera zona; 138, 452, 462 , 679, 755, 1.224, 1.472, 1.593, 

1.733, 1.796, 2.312, 2.365, 2.609, 2.632, 2.653, 2,793, 2.952, 3.115, 
3,484, 3.802, 3.821 y 3.891.

Segunda zona: 261,541, 866, 1 118, 1,193, 1.460, 1,487, 1.594, 
1.687, 1.804, 2.034, 2.150, 2,263, 2.439, 2.510, 2.77S, 2.886. 2,995, 
3,115, 3.314, 3.430, 4,253, 4.262, 4.417, 4.446, 4,447 y 4,648.

Lo que se pone en conocimiento del público.
Madrid, 16 de diciembre de 1922.—E) Secretario, F rancisco 

Ruano.

- s u b a s t a s

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de sn citaníia y fecha de celebración.

DÍA
de ta subasta OB.IETO DE LA SUBASTA PESETAS

s u b a s t a s

Dicbre. 26. Servicio de aprovechamiento de pieles
y despojos de las caballerías que se 
matan para la alimentación de las 
fieras del Parque Zoológico, duran­
te dos años,—Precio tipo anual cal-
culado................................................. 10.000

27 Adquisición de 79 uniformes de verano 
y 79 de invierno con destino a los 
guardas de los Parques de Madrid 
y del Oeste.—Precio tipo: 317‘62 

' pesetas cada equipo,—Importe cal-
culado............. ................................... 25.092‘37

Adquisición de 1.000 metros de paño 
gris y 500 de paño azul con destino 
a la confección de vestuario para los 
acogidos en el primer departamento 
de los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma; 600 metros de paño 
para ¡os acogidos en el segundo de­
partamento y 1.500 metros de pana 
con destino a ios acogidos en la Es­
cuela-albergue de niños abandona­
dos de Alcalá de Henares. — Im-
porte............. ..................................... 37.380

30 Adqtiisidón de 8.400 pares de calceti­
nes de algodón para los acogidos en 
los Colegios de Nuestra Señora de
la Paloma.—Importe........................ 13.750

i i»rt mi. Suministro, montaje y pintura de la 
parte metálica de tres cobertizos 
que se proyectan construir adosa­
dos al existente en el solar contiguo 
ai Mercado de la C ebada—Importe
calculado.........................■.................

, CONCURSOS

Adquisición de doce automóviles, cua­
tro destinados al transporte en ca­
millas de enfermos infecciosos, seis 
para equipos de desinfección y dos 
para el servicio de ropas y calzados

42.885

usados.—Las proposiciones se pre­
sentarán en el Registro general, de 
diez a dos, durante los sesenta días 
hábiles del concurso, que empezarán 
a contares desde el siguiente al en 
que aparezca el aunneÍD en la Gaceta 
de Madrid.—Tvpo libre.

II I I
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DÍA
úe 1» snbastn OK.JETO Dií !,A SUBASTA

Adquisición de diez, camiones para el 
transporte de basuras, ocho máqui­
nas para barrido y siete tanques 
para riego, en el precio tipo de pe­
setas 30.000 cada camión, 25,000 
cada máquina y 30.000 cada tanque 
Las proposiciones se presentarán eji 
el Negociado de Subastas, de diez a 
dos, durante el plazo del concurso, 
que es de sesenta días hábiles, a 
contar desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio correspondien­
te en là Gaceta de Madrid,

PESETAS

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por la Seeelón de Obras de Cons- 
tpueelán en st Ensanche, desde 
el 7 hasta el 14 de diciembre.

Construcción de nave: Valiehermoso, 9 provisional.
Alimentar iin piso: Bustamante y Canarias, calle particular.
Construcción de garage: Pinar, 10.
Construcción de talleres: Ancora 14. .
Obras de reforma: Maldonado, sin miinero; General Oráa, 81, 

y Marqués de Urquijo, i4.
Alquilar: García de Paredes, (xf; Batalla del Salado, 66, y 

Monte Esquinza, 20.
Paso de carros: Lope de Rueda, 2; Caracas, 21; Zurbano, 5; 

Toledo y glorieta de las Pirámides, 7; .lorge Juan, 11; Goya, 63 
moderno; Alvarez de Baena, 4; Sugasti, 2; Torrijos, 26, y Blasco 
de Garay, 66.

Revocos;, Meléndez Valdes, 6; Herniosiila, 9; paseo de los 
Pontones, 3; V'eiázqnez, 19, y Fernando el Católico, calle par­
ticular.

Instalación de un depósito de gasolina: Jorge Juan, 19.
Obras de ampliación, María de Molina, 33; Avenida de la Plaza 

de Toros, 17; Andrés Mellado. 40; Bustamante y Canarias, calle 
particular, y Ayala, 40 y 42.

Obras de reparación; Marqués de Urquijo, 15. '
Construcción de pabellones: Caracas, 19; Meléndez Valdés, 

número 19; Riego, 40 provisional; ptiseo de ¡a Castellana, 42; 
paseo del General Martínez ( ampos, 15; Andrés Mellado, 23 pro­
visional, Serrano, 71 y Olid, 2.

Por la DiPeeeióii de Fontanería Aleantaplllas.
Acometer a la alcantarilla general, 3.
Construcción de atarjea bufa, 1.
Construcción de pozo de aguas claras, t.
Limpiar y reparar atarjeas, 9.
Total, 14.

ANUNCI OS
En cumplimiento a lo dispuesto^n ei artículo 294 de las Orde­

nanzas mimicipules de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que t). Pedro Lucas, proyecta instalar tres electromotores de 
cinco, ocho y doce caballos de fuerza, en la casa número 26 del 
paseo de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrite ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18de diciembre de 1922.-E1 Secretario, F uakcisco 
R ua\ o.

En cumplí mieuto a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la \Jlla de Madrid, se ammcia al público 
que D, Silverio Rengodiea, proyecia instalar mi electropiotor 
de tres caballos de fuerza, en la casa número 47 de la calle de 
García de Paredes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el términd de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amincio, lo que estimen conveniente,

.Madrid, 18 de diciembre de 1922.— El Secretario, F jíaxcísco 
R ita NO.

En cnmpiimietito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Anónima, Bazar X. proyecta instalar iin electro­
motor de im se.xto de caballo de fuerza, en la casa número 6 de la 
calle de Espoz y Mina.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcnldia Presidencia, 
durante ei término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, IS de diciembre de 1922, —El Secretario, F uancisco 
Ru.a.no.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales dé la Villa de Madrid, se amiticia al publico 
que D. Jácobo Schiieider, proyecta instalar una caldera para 
calefacción por agua caliente, en la casa número 10 de la calle 
del Conde de Xiquena.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente atumeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18de diciembre de 1922.—El Seci etario, Fh.ancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que L). Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera para ca­
lefacción por agua caliente, en la casa número 18 de la calie de 
Prim. -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
piibiicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de diciembre de 1922.—El Secretario, F sanciscd  
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas nmnidpales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D. José Soler, proyecta instalar un eleciromotor de im caballo 
de fuerza, en la casa número 94 de la calle de Hortaleza, - 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente animcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de diciembre de 1932. - El Secretario, F rancisco- 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimici pal es de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que ia Sociedad Comercial de Hierros, proyecta instalar im elec­
tromotor de siete y medio caballos de fuerza, en la casa núme­
ro 80 de la calle de Méndez Alvaro,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a coniar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de diciembre de 1922. El Secretario, F r .vncisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 ríe ias Orde­
nanzas imiiiicipales de (a Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D. üniliermo Sáiicliez, proyecta instalar cuatro electromoto-

I' Ma
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res con fuerza total de diez y medio caballos, en la casa número 1 
de la calle de Beatriz Galindo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
iaciún, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de diciembre de 1922.—El Secretario, FRA^crsco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mariano Pinilla, proyecta establecer un café de los llama­
dos iupi, en la casa número 12 de ia plaza de los Mostenses.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de diciembre de 1922.-E! Secretario, Pr.-̂ncisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Valentín Sgelmo, proyecta establecer un café de los llama­
dos tupi, en la casa número 5 de la plaza de Espada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de diciembre de 1922.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En en m pii miento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Matías Pérez, proyecta establecer una fábrica de lejía, en 
la casa número 154 de la calle de Bravo Murillo,

Las personas que se cotmideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente aiumcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de diciembre de 1922.—El Secretario, F rancisco 
Ricino.

de un caballo de fuerza, en la casa números 31 y 33 de la calle 
de Augusto Figtieroa,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de diciembre de 1922.-E l  Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el ariícuio 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Anónima La Progresiva», proyecta instalar cua­
tro electromotores de un décimo de caballo de fuerza cada uno, 
en la casa número 11 de la calle del Río,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anumjio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de diciembre de 1922.-E1 Secretario, Fr.ancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
queD. Alberto Écija. proyecta instalar im electromotor de medio 
caballo de fuerza, en la casa número 7 de la calle de Vargas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente aiumcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de diciembre de 1922,—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Luis Thomas, proyecta establecer un taller de calderería, 
en la casa número 66 de la calle de la Batalla del Salado,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de diciembre de 1922.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas lunnicipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que n , Manuel Rodríguez, proyecta establecer una carbonería, 
en la casa número 30 de la calle de Ríos Rosas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de piibli- 
cacióa del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de diciembre de 1922.- E l  Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Julián Moreno, proyecta instalar nn electromotor de cin­
co caballos de fuerza, en la casa número 10 del paseo de la Di­
rección,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 18 de diciembre de 1922. -- El Secretario, Francisco 
Ruano,

En ciimplimieiilo a lo dispuesto en el artículo 294 de ¡as Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D, Segundo Domínguez, proyecta instalar un electromotor

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, QabinoSanz, proyecta establecer un depósito de carbo­
nes, en la casa número 19 de la calle de Juan Duque. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de 
publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 18 de diciembre de 1922. El Secretario, F rancisco 
Ru.ano.

En cimiplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 délas Orde­
nanzas niunidpales de la Villa de Madrid, se amnida al público 
que D. Laureano Briones, proyecta establecer una fábrica de le­
jía, en la casa número 62 de la calle del Salitre.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iudiis- 
•triíi, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante- 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

.Madrid, 18 de diciembre de 1922,—El Secretario, F rancisco 
R uano,

.»¡ii
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C O N T A D U R I A

Cotisínctún en Bnha de los oalores muuicioales en los dtas del 9 al 15 de diciembre de 1922.

Empréstito de ¡868.- Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
100............................................................r .................. .

Expropiaciones en el Interior,—Obligacio-| E, 1899___!
nes de 500 pesetas al 5 por 100 ............. } E. 1909..........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 ‘/i por 100........................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas al
4 Vj por lOü,—Emisiones de 1899 y 1907.............................

Idem id.—Emisión de 1915.. ...................................................
Eiiij^réstito de 1914,-Obligaciones de 500 pesetas ai 5 por

Empréstito de I918.~ÓblÍgaciones de 5oÓ pésetas al á por
i00.

Anterior, Dia a Dia It Dia 12. Día IS, Día H.

80 “A 80 :> 79 y 78*50 78*50 79
91*50 » í> » »ss » » » » »
81 » » » »

92 » » » 92*25 92*25
86 X y, » x>

86 Á' » 86*25 86*25 86*25
86*50 86*50 » 86*25 86 86

Día 15.

79

8t>

E N S A N C H E

irtsresos n pagos aerificados noi cuenta del preaupnesio de ¡922-25,

IN O iíE S O S

C A P I  T U L O S

-Contribuciones y recargos...................................
-Venta de terrenos... . .........................................
-Snbvendóii del Ayimtamienio............. ...............
-Kestdtas.............................. ...................................
-Imprevistos y eventuales................ .....................
- l í e i i i t e g r o s ............................................................. .................

.-¡sos por t e i i i t e g io  de c a iii iita d e s  l ib ra d a s.

___■ ToUil de ingresos (ointalisodos,

TÜTAl. 

de créditos 

II puestos,

faénelos.

8.845,195*56 
279 86!'01 

1.000
2.!25,694'70

»
_ 5^285*20
ñ  „311,036*47

»
11.311.036*47

INtüíESOS POliM A [.IZADOS

Hasta el 10 de 
diciembre de I0a2.

Pesetas.

5.777.293*53 
28.373 55

»
2.1X19 815*01 

12.78!'77 
_ 33.448*60
7.861.712Ñ6" 

613.490*61
8 475 203*07"

Del II al 17 de 
diciembre de 1B22.

Pesetas.

ü
1.800
1.056*88

Total de iiiítresos 
basta el J7 de 

diciembre delWS.

Pesetas.

5.777,293*53
28.373*55

»

2.009,815*01
14.58177
34.505*48

2.856*88
106

2.962*88

7-864 569*34 
613 596*61

8.478.165*95

PAGOS

TOTAL PAOOS EJECÜTAiXJS

C A P I  T* U 1> ü  S
de crédituK 

autorizados. Hasta el 10 de 
diciembre de 1922.

Del 11 al 17 de 
diciembre de 1922.

Total de nagns 
basta el 17 de 

diciembre de 1922.
Pese tías. Pesetas. Pesetas. ' Pesetas.

1 -(iasios de! .Avnnlamienlo...................... .. ofwi » 570.455*39 
189 000*25 
1,54.8*25*87 

4 005 9.54*30 
808.466*40 

2.'225

¿.“—Policía de seguridad,, ..............................
L°—Policía urbana.................................. ■278 811*50

kj f U- '4i lo < *y
189.000*25

4.*’— Obras piiblkas........................... IÜ4.0ÍO o7 í>
32.552*59 
21.840*09 

50
5.“ -  Cargas. ........................ .................. o,yM 4Ui íi
3.'*—linnrevistos............................... rob.tTib ó\

Wo

Pagos por devoluciones de ingresos.
Jola/ de pagos fnrm aligados .............................

Ü-65U75‘35
»

5,67(1484*53 54.442'68 
»

5.730 927̂ 21
'!>■

9.651.775*35 5 676.484*53 54.44*2*68 5.730.927*2!

B A L A N C E

[iigresús formalizatlos..
Idem devueltos.............
Idém líquidos.................

Pagos ejecutados.. . . . . .
Idem reintegrados..........
M bíii líq u id o s ........................

E.vistencia en Tesorería.

PESETAS

7-864.569*,34 
»

5.730 927*21 
613.596*61

y>'

PESETAS

7,864,569*34

5.117,330*60

2.747.238*74

ay u n t a m i e n t o  d e
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N T  E R l O R

i rt Sí renos ¡/ pagos neri/icados por cuertfa del presupuesto de ¡ÜB2~23.

INGRESOS
I

C A P ) '1' U i , O S

c li E n i  '1' o s
preí̂ iipuffsioR

■ Pi opios.......................................................
-Motiles.......................................................
'Impiieslos...................................................
-Beneficencia..............................................
-Insti'iicciún pública...................................
-Coriecciúii pública...................................
-Extraonlinarios........................... ..........
'R eso ltas.....................................................
■Recursos lejíaies para cubrir el déficit, 
iíeiiiiegros.................................................

i'iiSiittiS.

ingresüs por reiiite^ro tie cantidaUea libradas. 

Total de ingresos fo/ntaííeaiios..

602
4.5P7

37.932
173

2I7‘69 
,70ü 
.559'50 
004'97 
.600 
856‘30 
.032'19 
.141‘73 
.269'90 
.900

INGRESOS FÜHMAt.lZADOS

55.461,282'33
»

55.4031.282'33

Hasta el 9 de Del 10 al 16 de Totñ] de hih'restos
diciembre de 1922. diciembre de 1922. hastH el JG de 

diciembre de 1922.

Pesetas. Pesetas, Pesetas.

91.518*68 474‘90 91.993*58
! ,728*35 260 1.988*35

7.081.029 56 355.932*53 7.438.962*09
9.080*87 2.387*56 11.46S‘43
5.914*75 » 5.914*75
» »

113.383*93 46 113.429'93
4.664.401*16 1.297*54 4.665,698*70

‘26.399.393*48 1.092.443 73 27.491 S42'21
13 967*50 » 13.967*50

38 380.42.1*28 1.452,842*26 39.833.265*54
192.S2'2 74 713*50 193,536*24

38 573.24G'02 1.453.555*76 40.026.801*78

P A G O S

CAP I  TU 1. OS

CHÉntTOS
Hiilorizftdofi,

í^esttfis.

■ Gastos del Ayiiiitaiiiieiito . . . .
-Policía de seguridad...............
-Policía urbana y rural. .........
-ínatriiccióii pública..................
-Beneficencia.............................
-Obras públicas.........................
-Correcddii pública.................
-M ontes.......................................
-C arg as.......................................
-Obras de nueva construcción.
-Imprevistos...............................
-iíesiiltas....................................

5.568.097*42 
3.733.438‘73 

10.139.!95‘78 
3.555.9.i5‘l2 
4.803.161“21 
7.620..502'56 

649.098 02 
»

15.776.234‘62 
1,547.635‘42 

294.2‘29‘50
yi

PAGOS E.IECHTADOS

itaslH el 9 de 
diciembre de 1922

I'el 10 al IGde 
diciembre de 1922.

Pesetas,

Pagos por devoluciones de ingresos..........

Total de pagos fonnaiteadas.

53.787.528‘38
■b

53.787.528'38

3.651 773‘80 
2.177.724‘30 
6.341.113'83 
2.285 745'40 
2.700 089‘61 
4.634 848‘99 

349.606*40 
»

11.836.026'98
595.481*18
163.152*21

»

Pesetas.

34.735.562*70
84,810'66

34.820.373‘36

38.S38‘25 
'^3.3.53'87 
25.739* 19 

6.808*63 
42 460 59 
8.829*25 
»
»

386.578
»

175
»

Total de phkos 
hasta el IGde 

diciembre de 1922.

Pesetas.

562.782*78
4,762'23

567.545*01

3 690.6!2'05 
2.231.078*17 
6.366.853*02 
2.29'2.554 03 
2.742.55'r  20 
4.643.678 24 

349.606*40 
»

12.222.604'98 
595.481'18 
163.3'27'21

»
35.298.345*48

89.572*89

35.387.918*37

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos for ualizados.,
Ide n liVitilto.s............
í Io n lí i . i ü o s ..................

39.833.265*54 
89.572*89
» 3a743 092*65

Pag'is eiecntadns, 
1 lo II rai'iregra.los. 
Ide.II líquidos........

35.293.345*48 
193.536'24

b

Existencia en Tesorena.

35.104 809 2-1 

4 638 S8.1 4 I

Madrid, IS de diciembre de 1922.—El Contador, Manuel C ,y  Mañas,

Ayuntamiento de Madrid
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OBRAS M U N IC IP A LE S

V Í A S  A . S

I N T E R I O R

Oblas ejecttíntias y en curso de eíecttclón durante los días 
. del 4 al ¡0 de diciembre de IQ22.
Aceras.

Paseo bajo de la Virgen Uel Puerto, Asilo de Santa Cristina- 
Espejo, Luisa Fernanda, paseo de Recoletos, plaza del Carmen, 
Toledo, San Roque, Jesús del Valle, Reina, Sagasta, Hernani, Ko, 
sales, travesía del Fúcar, Almendro, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Enapedrados. '

Plaza de España, Martin de ios Heros, Ponciano, Abel, Es­
pejo, plaza de Leganitos, Luisa Fernanda, Alcalá, Prosperidad 
(varias), Tetuán, Miguel Angel, Silva, Concepción Jerónima, pa­
seo de Recoletos, Sagasta, Florida, glorieta de Ruiz Giménez, 
Cuatro Caminos (varias), Elipa, Ventas, Caridad, Ronda de Se­
govia. Gasótnelro, Embajadores, y en diferentes calles por el ta­
pado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Afirmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.

Máquinas. . .

Su conservación.

Talleres,

En el de carpinteria: Arreglo de carretillas y carros de mano; 
astilado de herramientas; arregio de cajones para guardas.

En el de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas; reparación de cilindros compresores, y cons­
trucción de aros para ruedas de carretillas.

El de pintura: En varias dependencias municipales.
En el de mdrierío: Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 11 de diciembre del92'2,—El Ingeniero primero en­

cargado del servido, /. Alderete.

Asuntos despachados en las ofictnas durante los dias 
del 4 al lO de diciembre de W22,

Interior.

Presupuestos, 1; permisos especiales para ¡a Fábrica de 
Gas, 87; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de caías, 25; asuntos tramitados, 68; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 48; 
listas de jornales, 6; importe de las mismas, en la última dece­
na 41.^8'64 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 3.

Ensanehe.

Asmitos despadiados, l'sí; expedientes informados, 15; ídem 
de calas, 6; citación de recepción de materiales, 1; oficios va­
rios, 3; listas de jornales, 3; importe de las mismas en la última 
decena, 33.313'50 pesetas.

Madrid, 11 de diciembre de !992.—El Ingeniero Director, Pe­
dro Múñes Granés.

Obras en e/ecuclóri correspondienles a la contrata general ríe pa- 
üímentoción durante los días del 4 al 10 de diciembre de 1922,

Calles. ■

Avenida de Menéndez Pelayo, Príncipe de Vergara, Gravina 
(replanteo), Princesa, paseo de la Chopera, glorieta de Atocha 
y Mártires de Alcalá.

Madrid, 11 de diciembre de 1922.—El Ingeniero encargado de 
¡as obras, Rogelio Sol.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
i a semana, del 30 de noviembre al 6 de diciembre de 1922. 

Aeeras,
Obra nueva: Sebastián Elcatio,
Conservación: Alonso Caiu>, Miguel Angel, Juan Bravo, 

Maldonad'j, Delicias y Ronda de Segovia.
Tapado de calas: En varias calles de la primera zona.

Explanaelón.
Obras nuevas: Donoso Cortés, Cea Beriiiúdez, Joaquín Costa 

y Juan Bravo.
Afirmados.

Obra nueva: Sebastián Eicano.
Conservación; Delicias.
Tapado de calas; En varias calles de la primera zona. 

Empedrados.
Obra nueva: Sebastián Eicano.
Conservación: Cardenal Cisneros, Rodríguez San Pedro, 

Máiquez, Santa María de ¡a Cabeza, Delicias y Méndez Alvaro. 
Tapado de calas: En varias calles de la primera zona.

Obras por contrata.
Velázqnez, General Oráa, Don Ramón de la Cruz y Fernán 

González, explanación, afirmado, encintado y cunetas.
Talleres. ’

En el de fragua. —Aguzado de picos, piquetas, punteros, 
barras y clavos; construcción de herrajes para carretillas y verja 
de Felipe IV (Parterre).

Ei de ccrpí/jtenVi.—Trabajando el persona! en el kiosco de 
Rosales y en el taller arreglo de carretillas y construcción de 
cufias de desmonte.

E l  de pintura,— el taller, verja de Felipe IV (Parterre) y en 
la Dirección.

Eneide  a/rfr/e/rà.—Construcción de regaderas y arreglo de 
faroles, '
Máquinas. '

Las máquinas números 1 y 2 bau prestado servido en la se­
gunda y tercera zona.

Madrid, 9 de diciembre de 1922.-E i Ingeniero Jefe del ser­
vicio, fosé Casuso.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras tetmínadas y en curso de ejecución, durante los dias 
del 9 al i 5 de diciembre de 1922.

Por admtiiistraelón.
Cnñenas.-Reparaciones: Arganzuela, Barrilero, Californias, 

paseo de Extremadura, Comutieros de Castilla, Fernandez de los 
Ríos, Francos Rodríguez, Hermosilla, Juan Bautista de Toledo, 
Mártires de Alcalá, Pacífico, Paíeticia, cuesta de la Elipa, San 
Bernardo, San Germán, Villaam'1 y Viriato.

/úíe/i/es.—Reparaciones: Paseo de Extremadura, carretera de 
El Pardo, Españoleto, glorieta de Atocha, paseo de los Melancóli­
cos, San Vicente y Virgen del Puerto, plazas de Castelar y Santa 
Bárbara, San Bernardo, y Torrijos.
Talleres. ■

5ro/)c(sfo.—Reparaciones: Francisco Abril, letra E y López 
de Hoyos.

Reparaciones: Glorieta de Atocha, Abascal, Bravo 
Murillo, Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, Peñnelas y 
Mercado de ganados.

C«r/;(/j/er/íí.—Reparacioiies;.PIaza de Oriente, Fuente de la 
Reina y Peralta.

Cerríí/er/«.—Reparaciones: Rosales, paseo de Extremadura, 
plaza de los Mosteases, Santa Isabel, Delicias, Granado y paseo 
de la Florida. '

Fííní/ú/or.—Matrices, machos, llaves y platinas para bocas de 
riego.

G//«míC('o/imn.—Construcción: Mangas de cuero y clianclos.' 
Reparaciones; Chanclos usados,

AíecíÍHÍCíi.—Construcción: Tubería y arboÜllos.

i'a
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/VftÍHr«.—Reparaciones: San Bernardo, Elipa, San Ildefonso, 
plaza de la Constitución, Flor Baja, y fuentes del distrito de 
Chamberí.

Reparaciones; Plaza de Castelar, Montaña del 
Principe Pío, Puerta del Sol y cuadrilla de viajes y reparaciones.
Servicios prestados por el
personal de Aleantarillas.

Calles vigiladas, 2,879; Idem limpias, 370; objetos extraídos,3. 
reconocimientos de atarjeas, 23.
Servicios prestados por al
personal de Pozos negros.

_ Pozos negros solicitados, 101; ídem id, extraídos, 103; metros 
cúbicos solicitados, S31; idem id, extraídos, 9S6; licencias expedi­
das para limpiar pozo negro, 2; importe de los metros cúbicos so­
licitados, 03675 pesetas; importe de los metros cúbicos extraí­
dos, 717‘25pesetas; importedelas licencias expedidas para limpiar 
pozo, SO pesetas. ,

Madrid, 15 de diciembre de 1922. F.l Arrpiitecto Director, 
losé íie Loi ite, '

OBRAS DE S A N E A M I E N T O  DEL SUBS UEL O

Obras ejecutadas i¡ en curso de ejecución dai ante tos dias 
del S ai Jó de diciembre de 1922.

Cuenca da la Cárcel Modelo.

Construcción del akatitarillado.^Lwcm  de) Valle, Lozoya, 
Hilarión Eslava, Andrés Mellado, Gaztambide, Gtizmán el Bue­
no, Ramiro li y Cabarrus,
Cuenca de Reyes.

Constntcción del íí/crt«M/v7/flí/o.—Ferraz, Plaza de España 
(nueva), Ventura Rodríguez, Meiidizábal, Martin de los Heros, 
Princesa y Duque de Liria.
Vertiente aislada de Toledo.

Construcción del fífcow/í/nV/íiíto. — Santos, Carrera de San 
Francisco y Badén.
Vertiente aislada de Acacias y Rondas.

Construcción del alcautarillado.—Paseo de losOluios. 
Reparación del alcantarillado. -Rondas de Toledo y de Ate­

dia, callejón del Hospital, Ronda de Valencia, Valencia, Mira el 
So! y Ribera de Curtidores.
Cuenca de Mataderos.

Construcción del alcantariltado.— Carretera de Toledo y Ge­
neral Ricardos,
Cuenca de Segovia.

Reparación del akantariUado.ScgoV\a, Costanilla de San 
Andrés, Toro, Mancebos, Angosta de los Mancebos, plaza del 
Granado, Alfonso VI y Alamillo,
Cuenca de Bravo Murtllo.

Construcción delakantarülado. Mnrülo,
Cuenca Oeste Prosperidad.

Construcción del akantatiilado. Lopez de Hoyos y Nielfa, 
Gitanea Norte Hipódromo.

Construcción del alcantarillado. — Oxease,  Hernani y ,Pa• 
iencia.

Madrid, 15 ile diciembre de 1922.—El Arqiiitecfo Director, 
¡osé de Lorite.

EDI F I CACI ONES Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Set oídos prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la dltirna semana.

Obras en e/cc«c/ó/i.—Casa del Rastro, obras de nlbafiileria y 
carpintería; Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, Teatro Es­
pañol, Exemo, Ayuntamiento y plaza de la Villa, minierò 3, obras 
de albañilería, y primer Parque de Incendios, obras de pintura.

SetdcíO de guardas.—TaWev de la Arganzitela, Angel, 2, (de­
rribo) y Escuela de Veterinaria.

Ordenamas,— Fu la Brigada y obras.
Madrid, 16 de diciembre de 1922, — El Arquitecto Decano, 

¡osé Lopes Sallaberrtj.
Asuntos despachados en ¡n .seniana.

Segunda seeelón del Interloy,
Licencia para construcción de nueva planiu.—Cx\y¿ Verde, 12.
Licencias para obras diversas.—Jerae], 53; Aduana, 8; Boto­

neras, 5; Carrera de San Jerónimo, 15, y Galería de Robles, 4.
Licencias para apertura de establecimientos, —Oarmexi, 21, 

venta de fornituras y herramientas; Avenida de! Conde de Peñal- 
ver, 1, comisionista; Corredera Alta de San Pablo, 28, tejidos; 
Velarde, 4, venta dé sidras; Carranza, ,5, venta de sidras; Luna, 
28 al 32, fábrica de juguetes; Aduana, 27, venta de gasolina; 
Concepción jerótiinia, 4. marmolista; Paz, 1; plaza de Provin­
cia, 3; Luna, 24 y 26, y Tres Cruces, 3, tupis; Conde de Romano- 
nes, 18, carnicería, e Hileras, 9, casa de huéspedes.

Fíírtos.—Fuencarral, 111, rectificación de zócalo de catiíería; 
Trinidad, sin número, rectificación de altura de planta baja; pre­
supuesto para realizar obras de reparación en el Juzgadomunicípal 
del distrito del Centro, y Tres Cruces, 2, sobre elevación de al­
quileres

Denuncias.—RxúasaiXa, 33, de un taller da cerrajero; Costani­
lla de los Angeles, por falta de higiene; Corredera Baja de San 
Pablo, 6, de obras sin licencia, y Ballesta, 6, faltas de higiene.

Partes de dirección de o¿i/os,—Orense, 28; Teruel, 50; Mon- 
teleón, 6; Aduana, 8; Hileras, 4; Botoneras, 5, y Cruz Verde, 12.

Certificación de o /; //o/n tos.—Mo n te 1 eó ti, 6.
Reconocimietitos, 23,
Madrid, i6 de diciembre de 1922.—El Arquitecto de la sec­

ción, ¡osé López Sallabernj.
Tereepa seeetón.

Licencias ite apertura ij ampliaciones.— os, 10 y 12; Mer 
cado de San Antón, cajón numero I; Relay o, 5; Barbieri, !; Santa 
Bárbara, 8 y 10; Corredera Alta de San Pablo, .3 y 19; Peli­
gros, 20; San Joaquín, 12; Infantas, 17; Fttencarral, 38; Molino de 
viento, 29; Recoletos, 13; Piamonte, 10; Augusto Figueroa, 42; 
Almirante, 2 triplicado; Libertad, 3; Conde de Xiqaena, 8; Infan­
tas, 15; Barquillo, 21, 28 y 33. y Bárbara de Braganza, 20.

Licencia de co/zs/rnccto/í.—Constancia, 19; Pasaje de la Fun­
dación, y Juan de la Hoz, 21.

Licencias para alquilar.—Constancia, 29, y Matilde Diez, !0.
Licencias ríe reforma.—'Qáx’0üx& de Braganza, 5 duplicado; 

Augusto Figueroa, 3 y 9; Marqués de Ahumada, 2 provisional; 
Colmenares, 5 duplicado; San Bartolomé, 8, y Constancia, 38.

Licencias de tira de c«err/as.—Cartagena, 7 y 16.
Licencia de valia — Cliurruca.
Direcciones facultatioas.—^áxhaxa de Braganza, 5 duplicado; 

Recoletos, 21; Francisco Navacerrada; Marqués de Santa Ana, 
mímero 26; Marqués de Ahumada, 2 provisional; Caballero de 
Gracia, 48; Cliurruca, 18; Colmenares, 5 duplicado, ySan Barto­
lomé, 3.

Reconocimientos, 28.
Madrid, 16 de diciembre de 1922,—El Arquitecto de la sección, 

fosé Carnicero.
Cuarta seeelón. ■ ‘

Expedientes informados, 67,
Reconocimientos practicados, 59.
Madrid, 15 de díderiibre de 1922.—Por el Arquitecto de la 

sección, Bernardo Giner.
Quinta seeelón.

Tira de cuertias.—San Isidro, 20.
Licencias para construcción de nueva planta.—Grandeza de 

España, sin número, y Vicente Martín .Arias, 11, casa.
Licencias para obras diveisas.- - Abades, 20, sustituir maderos 

de piso; plaza del Alamillo, 8, S duplicado y 8 triplicado, reparar 
canalón; Armengot, 3, derribar y reconstruir maro; Embajado­
res, 46, sustituir maderos de piso; Mesón de Paredes, 9, rasgar 
hueco de fachada; Primero de Mayo, sin número, reforma y am­
pliación; plaza de Nicolás Salmerón, 3, revoco de trozo de aiediá- 
iierla.

Licencias para alx/uiiar-Enconúenda, 10; calle particular pa­
ralela al camino Alto deSati Isidro, y San Gabriel, 29,

Licencias para apertura de establecimientos. — A\úoiúo Ló­
pez, 5, venta de pmi y huevos; Antonio López, 62, almacenes de 
maquinaria y accesorios; Argaiizuela, 2, jabón ai por menor; 
Doña Berenguela, 61, caniíceria; Duque de Alba, 11, sidras; Palo­
ma, 22, depósito cerrado de tocino; Santos, 2, escuela de boxeo; 
Carrera de San Isidro, 12, conie.stible.s; Sombrerete, 9, marmolis­
ta, y Toledo, 72, alpargatas al por mayor.

Renovación de licencia. -Doña Elvira, 17, pan y bollos.
Partes de dirección fucuitativa.— Antoñita Morán, con vuelta

í J

V

Ayuntamiento de Ma
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a Zarco, ain minierò; Arniengot, 3; Concepción Arenai, 22; Em­
bajadores. 4fi. y piaza de Nicolás Salmerón, 2!.

Reconocimientos, 29.
Madrid, 15 de diciembre de 1922.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Dominguez.
Primera seeelón del Ensanche.

Expedientes para apropiación de parcela, 1.
Idem para tira de cuerdas, 1.
Idem pata obras de construcción, 2. 
ídem para obras de reforma, 2.
Idem para obras de ampliación y reforma, 2.
Idem para instalación de vallado, 1,
Idem para instalación de máquinas y motores, 4. 
ídem para apertura de establecimientos, 7. 
ídem por demmcin, 1.
Partes para dirigir obras, 10.
Incidencias en expedientes de obras, 2.
Comunicaciones, 2,
Madrid, 16 de diciembre de 1922.—Él Arquitecto de la sección, 

/. Carrasco Muñoz.
Segunda sección.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 3.
Tira de cuerdas, 1.
Oliras de reforma interior, 2.
Vallado de solares, 2, '
Ucencias para alquilar fincas, 3.
Partes de rectificación de obras, 9. 
ídem de dirección facultativa, 5.
Certificaciones de seguridad de andaniios, 2.
Incidencias, 3. _
Establecimientos industriales, 14,
Reconocimientos, 31. '
Consultas verbales, 26.
Madrid, 16 de diciembre de 1922.- Ei Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripoilés.

C E M E N T E R I O S

P O LIC IA  URBANA

'] ¡abajos uerificados en la.semana.
En el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena.

Cuartel 20. construcción de un muro de contención.
Idem 73, construcción de un muro de contención.

En las obras de la Neerópolls.
Constiucción de sepulturas de Congregación, en cuatro cuar­

teles,.
Formación de rampas entre la segunda, tercera y cuarta 

meseta.
Desmontes en la zona exterior de la Necrópolis.
Idem de 'a cuarta meseta.
Trabajos de poceria en el depósilo grande de aguas.
Pintura nu la casa Sur de Administración.
Instalación de la linea de alta tensión dentro de la Necrópolis. 
Pintura de hierros de verja.
Despacho de tres excedientes de Sacramentales,
Madrid, 15 de diciembre de 1922.—E! Arquitecto municipal, 

Francisco García Ñaca.

SECCION FACULTATIVA DE PROI'IEDAÜES DE LA' VILLA

Trabajos ejecutados durante la semana.
Tercera Casa Consistorial: Obras de reparación en el local de 

la Inspección de Carriia¡es,
Kiosco de Rosales: Construcción de la cubierta y obras de ce­

rrajería.
Casa número 3 de la [daza de la Villa: Diferentes obras de re­

paración en la parte posterior de dicha casa para adaptarlo a ta­
ller de encuadeniadón.

Obras del Nuevo Matadero: Terminación de todas las obras de 
edificios y de pavimentación de calles.

Trabajos de oficina: Oficios, 1; diferentes trabajos de dibujo y 
delineadóii y visitas a las obras.

Madrid, 16 de diciembre de 1922. El Arquitecto muuicipal de 
Propiedades, Luis Bellido. •

OIRECCIÓN DEL SE R VI C I O  DE I NCENDIOS

Set vicios prestados portel Cuerpo de fíoiiiherns en los dias 
del 7 al 13 de diciembre de 1933.

Día 7, Mayor, 82, tercero; se recibió el aviso a las tres horas, 
y se terminó a (as tres lloras y cuarenta y cinco minutos; moti­
vó el servicio ei incendio de hollín de chimenea.

Día 7, San Bernardino; se recibió el aviso a las catorce horas 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las quince lloras y 
veinte minutos; motivó el servicio una casa en estado de ruina.

Día 7, Toledo. 114, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
ocho lloras y cinco minutos, y se terminó a las diez y oclio lloras 
y treinta minutos; motivó el servido el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 8, Duque de Alba, 15, primero; se recibió el aviso a las 
nueve lioras y veinte mimitos. y se terminó a tas nueve horas y 
cincuenta muiutos; motivó el servido el incendiarse un pie de­
recho. _  . ,

Día 8, plaza de la liidepeudenda; se recibió el aviso a las diez 
y siete lioras y treinta y cinco minutos, y se terminó a las die_ẑ  y 
ocho horas; motivó el servicio el incendio del motor de im camión.

Día 9, Santa Catalina, 12; se recibió el aviso a las cinco ho­
ras y veinte minutos, y se terminó a las ocho horas y cincuenta mi­
nutos; motivó el servido el incendio de la medianería.

Día V', Santa Engracia, 15, primero; se recibió el aviso a las 
siete horas y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las ocho 
horas y cincuenta y cinco minutos; motivó d  servicio el incendio 
de un trozo de carrera y un pie derecho.

Día 10, Estación (Pacífico); se recibió el aviso alas odio 
horas y veinte minutos, y se terminó a las nueve horas y diez mi­
nutos; motivó el servido el incendio de un montón de carbón.

Día 10, Carrera de San Jerónimo, 15, primero; se recibió el 
aviso a las once horas y cuarenta minutos, y se terminó a las doce 
horas y veinticinco minutos; motivó el servicio el incendio de una 
carrera y dos pies derechos, '  _

Día 10, Ftiencarral, 96, segundo; se recibió el aviso a las diez 
y seis horas y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y siete 
horas y treinta mimitos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 10, Alcalá, 50; se recibió el aviso a las diez y ocho horas 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve horas 
y veinte minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día lü. Corredera Alta, 30 se recibió el aviso a las diez y 
nueve horas y veinte minutos, y se terminó a las diez y nueve ho­
ras y cuarenta minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 12. Barco, 13 segundo; se recibió e! aviso a las siete ho­
ras y veinte minutos, y se terminó a las ocho horas y cinco minu­
tos; motivó el servido el incendio de liollín de chimenea.

Día, 12, Preciados, 6; se recibióel aviso a las doce lioras y 
diez minutos, y se terminó a las trece horas y quince minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de la medianería

Día 12, Segovia, 12; se recibió el aviso a las quince horas y 
diez minutos, y se terminó a las quince horas y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio del depósito de im motor.

Día 12, Isabel la Católica, 4, segundo; se recibió el aviso a las 
veinticuatro horas y treinta minutos, y se terminó a la una hora y 
treinta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un pie 
derecho, una carrera y parte de la armadura.

Día 13, Toledo, esquina a Cebada; se recibió el aviso a las 
quince horas y cinco minutos, y se terminó a las quince horas y 
quince minutos; motivó el servicio el incendio del motor de mi 
camión.

Día 13. Campo del golf; se recibió el aviso a las diez y siete 
horas, y se íeminó a las diez y siete y diez minutos; motivó el 
servicio el incendio del motor de lui automóvil.

Día 13, Goya, 46, segundo; se recibió el aviso a las veintidós 
horas y cinco minutos, y se terminó a las veintidós horas y treinta 
minutos; motivó el servido el incendio de lioliíii de chimenea.

Día 13, Alberto Aguilera, 30; se recibió el aviso a las veinti­
dós horas y treinta minutos, y_ se terminó a las veintitrés lloras y 
diez minutos; motivó el servicio el incendio de un arcóii con ropas 
y efectos de calefacción
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 3.
Idem id. por el segundo Jefe, 6.
Idem id por los Jefes de zona, 9,
Idem id. por los capataces, 3.
Total, 21.
Madrid, 14 de diciembre de 1922.—El Arquitedn Director, 

/o.sé Monasterio.
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SERVICIOS DE ALUMBRADO,  ELÉCTRICOS E INDUSTRIALES

Resumen de los trabajos reaUxados por este servicto durante los 
dias del S ai 14 de diciembre de lb22.

Expedientes en que lia intervenido, 36; decretos del excelentí­
simo Sr. Alcaide Presidente cumplimentados, 1; decretos del ex­
celentísimo Sr. Secretario genera! cumplimentados, 7; decretos 
de los señores Tenientes de Alcalde cumplimentados, 28; informes 
emitidos, 36; comunicaciones, 4; visitas de inspección, 32, ■

Los electricistas afectos a este servicio, han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 43 luces en varias calles de! En­
sanche y del Extrarradio,

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mostea­
ses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y cinco minutos de la tarde hasta las seis y veinte de la ma­
drugada, 9.857 faroles alimentados por gas; desde las cinco y 
cinco minutos de la tarde hasta la una y quince minutos de la

madrugada, 5,704; y desde las cinco y cinco minutos de la tarde 
hasta las seis y veinte de ta madrugada, 175 arcos voltaicos por 
fluido eléctrico y 703 lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta ta una de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías,

Madrid, 15 de diciembre de 1922.—El ingeniero Director, Emi­
lio Coíomina.

G U A R D I A  I V l U N l C i P A L

Denuncias y seinicios prestados en tos dias dei 7 
al 13 de diciembre de ¡922.

Denuncias.
Distritos.—Centro, 116; Hospicio, 90; Cliainberí, 8 ?  Bnena- 

vista, 50; Congreso, 67; Hospital, 67; Inclusa, 67; Latina, 95; 
Palacio, 149; Universidad, 53, Total, 838.
Sarvlelos.

Distritos,—Centro, 23; Chamberí, 5; Buena vista, 9; Congre­
so, 9; Hospital, 2; inclusa, 12; Latina, 17; Palacio, 26; Universi­
dad, 7- Total, lio.

T E N E N C I A S _ D E  ALCALDIA

Inicios, visitas y comisos verificadas en los dios del 12 al 18 de diciembre de 1922.

t J t S ' T I t l T O S

No se ha celebrado juicios en la Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospicio.
No se ha recibido datos de las del Centro, Congreso, Hospital, Inclusa, Latina y Universidad,

A B A S T O S

M E R C A D O  DE G A N A D O S

□ en uncins. Cttiti. Utipjili. 'binbfti. SdmiiiísIi . [■Dftd«. tapllil. lltlDíl. Lillu. Fiiitii. Hlllttíllll.
Por infracción de las Ordenanzas 

Municipales................................ » 30 106 67 » » » 78 281
Por id. rd. y disposiciones de )a 

Alcaldía Presidencia sobreda-
boradón y venta de p a n .......... •Í> » » 12 » » » 12 Tí 24

Por id. id. de la ley dei Desean-
so dominical................................ » » » » V) » » » »

Total ........................ 30 106 79 7) » 90 » 305
JulclOB.

Multados.......................................... 1) » 67 29 » » » » 40 » 136
Apercibidos.................................... » 39 » y> » 7> 13 » 52
Sobreseídos.................................. 'í* » » » 7) y> » » 1>
AI Juzgado municipal.................. tí » y * » 7> 7t » Ti
Al apremio.................................... » » » » » ■ •» 7> » » 7>
Pendientes...................................... » 25 » 50 » » » Ti 25 100

T otal........................ i> 25 106 79 » » » 78 » 288
I'uporte de las multas iiiipneslas,

P76ORsetas.................................... J> 19 48!' 217 » » » 224 y>

ÚefüCho:> recaitdados poi esiancias y expedición da

P E R Í O D O S
CtirrüS
i\ Ü̂ÍÍB 

peseiMs.

Pruebas 
de Uro 

y Rmistre
a 2

pesetas.

(> ni a s 
a 1‘50 

pesetas.

IM PUPTh 

Pesetas.

Vnciiuo 
H 0*15 

p e S€ t .

Itastras 
Ue imanado 

a 0‘i0 
pesetas.

ÜHbtíUflf 
a 0M5 

pesetas.

Mular 
a 0‘15 

pesetas.

A 8 II a ! 
flOMÚ 

pesetas.

Reses
lanares

an‘(i5
pesetas.

Día 6 de diciembre de 1922 42 » 7, y. » » 6‘30
Día 7 ...................................... 98 40 189 - 80 » 29 1 11 82'80
Dia 8 ...................................... 74 » » » » » i n o
Dia 9 ...................................... 74 » * * » t 11*10
Día 1 0 .............................., » » 7> » » 7¡ » » Ti
Dia i r .................................. 193 3 » ¡f jt 29'15
Día 12.................................... 48 » » » » » » ■fi 7‘2C

Totai.............. 529 3 ' 40 189 80 7> 29 1 11 147*65

A „. ^ ’i
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante Is semana 

\  comnrendida entre los días del 6 al 12 de diciemlere de 1922,

l-C. l 'X O «

CJijtitru....................................... ..
H j íp ic iu .........................................
Cliambe'PÍ.................................................
BiiaiiiivistH.............................................
Gi)íii{resu......................................
H o a p iln l.........................................
Inclusa .......................................................
G a lln a ....... ................................................
t’ alaci!).......................................................
U iiive rs iils íl....................................

Torsi..................

1^1 A o  . : U Ì A  7  ' i l l  A M

T’----------

Dg iitallli. De tier, ■' 'De De fimllíi â Hi De fi miiUi Le Iter. I'e ic,'o.

Kir.08 KJi.as lClt,0:á -KII.OS . Kll.Otj Kit On . KILUts, KUOS

!.íí3o ,1.860 1.790 1.8.70 3 830 4 7/>n LE4U 3 855 4 710
> 14 875 8.631 ■ s n  8<'9 ■ 8.713 > 14 8,5(1 8.760
> - 10 016 3 í)í)4 « lG.t'80 4.070 * 19 876 4.(00

2.600 21. iO') 6 » ! ■ l.ftñO 91 150 6.«0 9.706 21.450 6.2iO
> I2 28Ü 51681 ' p 19;8U ñ.[77 > 12 293 5.184
* H? ,150 5 .3 'U > lO.fOO 5 9,70 » 10 490 5 310
» 13145 4 780 13 1(8 4,805 13.300 4 815
1 16 81!) 2.781 ,  . 16 796 ■ 2 700 in 807 . 9 781

1 601 ia.3'0 9 510 1.S98 12 .390 2 491 1,610 12 3GÍ 2.590
^8Q4 ' 8.875 * , 22 8bD 8 883 ■ » 99.904 8.491

G.03G . 117,991 ■ 59.699' G.fOS , N8.095 59.831 6 1.0 118.973 53 994

O I S T ft lT O a Dt limllti.

Centro...... .. .....................
H ospicio...............................
Chamberí.................. .......
Biietiavísta...........................
Congreso...........................
H ospital............................
Inclusa.........................
Latina.....................................
P a la c io ..................................
I Intversidad......................

T otm .. .......... .

1,690

5.700

III A O I I IA  lO 9IIA 11 111 A 1%

Ds Iter. De lelo. De faraNíi. De í'í&N Ds lujo. 6e rjinllSe. Da’ Fiof, ÜB llTjC. De íifnitli De nor. ■ De lujo.
— / - ■ -■■■■■ ■- ■-! ■ - — ■ '-i-'“-" ' "■■■ “

Kn ns KIE.ns KILOS Kll DM Kll US KILDtb Kll.ÜS un üs KIE U!$

3 819 ' 4.730 ■ ; 876 J.373 5 020 I.È30 3.700 4.800 1 850' ■ 3 6,50 4.7,̂ 0
14 893 8.685 t ■ 14 841 . 8 6 5 14 P20 8 774 > 14 8i4 8 790
19 080 4 110 p 21 140 4 390 . 19 990 3,98,5 » 19.810 4.080
91 4()o 6,100 2.606 21 450 68  0 9.550 21 400 6650 2.600 21 5('0 6.750
19 987 5.079 > ly.yi'a'i - 5 67 Ì p s s o 5.070 . > 19.978 5 (78
50 510 5 360 ' p 10.120 5.,1 0 i 10 480 5 350 * 10 495 5390
13.381 4 725 > 13 38'l 4 705 . 13 4i0 4 740 ■ 13 495- 4 755
16 831 9,831 16 78S 9,775 16 795 9 812 16.824 9 796
12 364 3.519 . 1.610 19.340 9517 1 594 P339 ■3 520 1.614 13 319 2:11
22.895 8 884 * 32.89} 8 906 92 893 S.898 1■ ' 92.902 8 895

148.359 53-023 6,080 148 850 54 394
. 1

5 974 : 148,127
■ ■ ■

53.Í99 1 6,064 i48t07 53.790

PES CADERI AS  C O R U Ñ E S A S

R elación  de fyredas de v e n ta  al por m en o r, d u r a n te  to.s rilas riel 6 al 12 de d iciem bre de 1922.

ESPECIES

Merlina..................................................
B esu gos.................................................
Sardinas..................................................
[ctem larrocliH.................................................
G a llo s........................................... ...............
A ngulas,......................................................
Atún o bon ito ............................... .............
Baefliao (a b a d ejo )....................................
Calauiares......................,............................
Congrio..................... -,.................................
Corvina.....................................................
Dentón y d o ta la ..................... ...................
E scachos,,!..................................................
Lenguados...................................................
Lubina........................................... ; ..............
M ero ............................................ ! ..............
Pajeles...........................................................
Pescadllla fina............................................
R ane...............................................................
Rodaballos....................................................
SaPnón............................................. ........... .
Salm onetes.................................................
T onlas..........................................................
Tnich l ì .......................................................
Voli lorei, ..................................................
Panchos........................................................
C astañeta ...................................................
Palom eta......................................................
R a y a ....... .....................................................
Sardinas de Tabal......................  ...........

U N ID A D

PRECIOS 
en el día 6

P esetas.

PRECIOS 
en ei día 7

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 8,

P esetas.

IMÍECIOS 
en el dífí 9

Hcsetus.

P RECIO S-- 
en el día 10.

Pesetas.

I'Ri'lCIOS 
en ei día 11

Pesetas.

PRECIOS 
eli ei. dia 12

P esetas.

K ilogram o........ 3‘10 3'30 3*40 3‘80 3*90 3'99 4 -
1 dein.................... 2'20 9‘SO ■9‘20 9'ñO 2-50 9'30 2*90
1 dem....................
Idem.................. .. P80 1180 1'7Ü í .

t
3*20 9 l'BO 1*80

Idem .................... r3ü T60 1*80 2 2 1*80 1*80
! dem.................... rao rsü 1'80 9 9'40 2 2'29
I dem........... ......... t p , . *
1 dbm. ., ■ * P p ft
Idem .................... 2‘80 ■ 2'40 9'40 2'6Ü 9‘60 2‘-10 3'8t>
1 dem .................... 3 3 . 3 3 3 3
íd em .................... 3‘20 3'20 3*46 3‘49 3*46 3‘6-) 3'í.'0
Id em ................... t s ' 1 > I p *
1 dem ................... > A p k '
Idem ................... , ■ p • > > , p *
1 dem ............... ... 7L50 8 7 7 7 6*50 ü ¿U
Idem -------------- 5'50 5‘50 5'50 5*.50 5-50 5'.50 5
Idem ........i. ■ 5 .. . 5 s Íí . 5 S 5
1 dem................... 3 3-20 3'20 3‘SD 3*40 3'40 3
I dem................... > i ■ * P

1 dem................... 2'20 9‘2fl 2*30 2’99 2'20 2
1 dem................... » • ■ » » ■ * *
T dem. • > H ' * » > » p *

5 5‘50 5*50 5'50 5‘50 4'50
1 dem. .................. V *
1 dem................... * * » • * ft *
1 dem................... * * ■ * * * *
I dem................... n o » > ' * * » *
1 dem................... * » * » * * ft
1 dem................... > * *
! dem ................. > * ■ ^ * * *

I Idem. ......... ' * • * * J ft . , ft *
i Idem................. > , ■ * 1  ̂  ̂ *

Jifí 
■ ''O

A y u n t a m i e ' i t r i da 5 -..1
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ESPECIES

M arra jo .................... -.......

HVLtLriaooflr
A lm e ja s........................... .
A lm ejas de P.orttifíal.........
A v ie ira s .......... i ................
O stra s  de prim era............
O s ira s  de S e c u n d a _______
O stra s  de te rce ra ............
Percebes...: ......................
Lango stiiioa ........... ; .........
L a n R o sta .........................
LanRosta cocida................
üaa ibas. ..........
C ÍR a la s ............................ .
O iijsq a illa s ........................
C angre jo s de m ar............ .
L  ab riga  a te s.......................
M eJÜ lóa............................

'Sscja béoibea.
De b o a íto .............. ..........
De  b e su g o ........ ...............
Ue p e sc a d llla ...................
De s a rd in a s ......................
D e c im a r ró a ......................

Kilogramo.........
idem ....................

K iiugram o........
Idem....................
P ieza. ................
Dncena..............
Ident. .................
Ideal....................
Kilogramo.........
Ideal ..'...............
Idem ...................
Idem ...................
Id ea l........ ........
Idem ...................
id em ...................
ideal....................
I d e m . . . . . . . . . . .
Barrii..................

Kilogramo . . . . .
t d ea l...................
id em ...................
1 d e ai....................
Ideal....................

PRECIOS 
’n el día G.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 7.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día G.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 9,

Pesetas.

PRECIO 
en el día 10.

Pesetas.

PRECIOS, 
e n  el dia‘'11

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 12.

Pesetas.

k > ..
' * * -  ̂ * •

2'4D 2‘40 2-tO 3 3 2‘40 2‘4G1'50 1‘70 2 e 1‘70 1‘20' * * 4 >
■ * > > >

► * > > > •
• > » >

i‘oa 1‘20 f) 2 2 2
IG Id 22 ■ ■ j
9 II ■■ u 12 n 10 9. r > a
S a 8 8 8 8 91 1 « ■ > •
4'50 4‘SD 4 4 4 4 4

• 4 * ' • > k
> » > s k
* * * * > *

4 4 4 4 4 4 4  ■
3‘50 3‘30 3'ñO ■ 3 ‘ .t 0  • 3'ñO 3'ñO" ■ 3‘50
y  40 2'«t) - a‘80 9'50 2‘50 9'50 2‘50

' • * * > i > •

..  1 1
* * 1 . ' ■ * > •

M E R C A D O  DE LA CEBADA

R elación de precios de articu lo^ de consu>>>o en M ndrt'i, d uran te  los d ias del 6 a) 19 de diciem bre de 1922.

ESPECIES

f ’r u t a e .  "
Acerolas.......................... ..
A lbsrico[|oes... ■'................ ■
Albaricoqiies de Damasco .
A vellanas...............................
Batatas.................... ................
Brevas......................................
Cam uesas...............................
Castadas..................................
C itras.......................................
Ciruelas............................ ......
Ciruelas Claudias..................
Chid H oyas............................
Frestuillaa.............................
Qrana las..................................
Gr in idas Je la t ie r r a ........
Guiad lA....................................
Guiadas Je la tierra ........... .
Higos........................................
Higos cliuinbos......................
Kaqais......................................
l.i l i a s ......................................
Lim laes....................................
Mandarinas.............................
Mandarinas............................
Manzanas.
M anzaiiareíneta... . . . . . . . .
Manzanas verde doncella,. 
Meloc nones
M elocotones de la tierra ,.
Meló íe s ..................................
Melones de la tierra ..........
Membrillos.............................
Moni itos.................................
Naranjas.................................
Naranjas del grano de oro.
Nueces ...................................
Paragnavas,.........................
P e r a s .......................................
Perasde agua.......................
Peras de la tierra.................
P iñones...................................
Píatenos..................................
San d ias..................................
Uvas.........................................
Uvas de Clielva....................
Uvas de ia t ie r r a ................
Uvas de Villaiiiieva............

V  e c c tu r a B .
A celgas..................................
A jos........................................
A lcachofas............................
Apio..........................................
Berenjeiias................. ...........
Bruselas..................................
Calabazas....................... ......
Calabacines..........................
Cardillos ................... ...........
Cardos....................................
C eb ííllas.. ..............................
C eb o lle tss .............................
C ülitlor..................... ! ...........
Colillor de ta tierra............
Ctiirivias. . . .  ........................

UNIDAD

Kilogram o.
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem ............
I dem............
I deni............
Idem ............
I dem ............
I dem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem............
S e r a ............
Idem ...........
C ajlta-.-r...
Ciento ........
Kilogramo..
Idem............
I dem............
Idem ............
I dem . . . . . . .
Idem............
Idem............
Idem ............
Idem.......... .
Ciento . . . .
Idem............
Kilograiiio .
Idem............
Idem ...........
Idem ..........
Id e m ..........
Idem............
id e m .........
I dem ...........
Idem ..........
Id em .........
Idem ...........
Idem.'........ .

M anojo...............
K ilogram o.........
D o cen a ..............
M anojo..............
D ocen a . . . . . . . .
K ilogram o.......
P ie í,h ..................
D ocen a..............
K ilogram o... .
D ocen a..............
Kilogramo.........
Cuatro manojos
D ocena.............'.
Idem .,............... .

I Kilogramo.........

PRECIOS PRECIOS E’RECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS 1
el en día 6 eu.el din í. &I1 g| dífi 8- en el día 9. en el día 10 en el día 11. en el día ÍB.

11

P eseta s. P éselas. P éselas, P esetas. Pesetas, P e s e ta s . i

> _
il

' * •' k k k . a ‘\
* k ■ k > a ,
k * k k a ,

0<B0a 0‘90 0'80a 0*90 • 0*80 a 0*90 » 0*80 a 0*90 O‘80 a 0*90 ■
0‘eOa 0‘B0 0*60 a 0*00 > 0*60 a 0*80 O'POa 0‘90 O‘G0 a 0*90
ü'3l) a 0'3i U*3u a Ü'3S 1 0‘30 a 0*3« 0‘.35a 0*40 Ü‘35a 0*40 •

> * a Anrij» > > k ' k . 1 i 3k

k k

k * I
«

a

k
* í t i

0'35a b‘S5 0*45 a 0*55
k
k

k

i
k
k

0*45 a 0*55
k k

a

•

0*45 a 0*60 0*45 a O'GJ 
* 
k
1 '

'
' i

20 a 2ñ 15 a 25

k

k
» 15 a 25

a

>
*
a 18 á’oo

•

18 a 20

aÍ, ■■ 
1. .

• » k » > «
2‘30 a 5 2*50 a 5*50 k 2*5Üa 5 ■ 3 a 6 3 a ' 5' ■
0‘49 a t)'80 0*30 a 0*80 k 6*35 a 0-80 0*10 a 9*80 0*40 a 0*80
1 a l ‘S:t 1 ^ V50 

1 a
k 1 a 1*40 l ‘2i a 1*50 Pffia 1*50

.0*80 a I‘50
k

»

k
k
k

1 a 1*25
k

4 k

1*25 a 1*50 1*25 a P50
k
>

iy

k

0'35 a’ 0*40 
3 a 5 3 a’ 5 .

j
»

k
»

3 a 5

k

1
k

• 3 a 5

>
k

3' ■ ■ a' 5 ' ‘ :;i
i

iij

5*51* a 8 5*50 a 7*50 5 a 7 6 a 7 8 a 7
0*90 a 1 0*90 a 1*20 » O'BOa 1*20 0*90 a 1*10 0*90 a 1*10 r¡

, t k É k k *■ i:
O'BOa 0*90 0*60 a 1 t 0*60 a 1 a 0*60 a 0*90 0*00 a 0*90

> i » k k k 1
t , t k » • ■í

O'^a 0*50 0*35 a 0*45 » 0*35 a 0*45 > 0*35 a 0*40 0*35 a 0*40 ■ á* k k *■ 1 0*30 a 0*50 k y t!k > » k k • k

I a 1*50 I s 1*50 k l a í*S0 k 1 a 1*50 1 a 1*50 t 1
U‘40 a 0‘60 0*35 a’ O'GO k ■ 0*35 a 0*60 k 0*50 a 0*70 0*50 a’ 0*70 .

k r k i k ' ■ •

0'2ña 0*35 
ti'40a U‘5t)

0*15 a 0'E3 1 0*13 a 0'25 O'BOa 0*30 0*20 a 0*30
■

I
0'4tl a D'5U k 0*40 a 0'.50 0*40 a 0*50 

0*80 a 1*75 
! a 1*50

0 ^  » D'55
1 a 1750'7ña 1*50 0*75 a 2 1 0*70 a 1*75 k

1 a 1*50 l a 1*53 * l a l ‘5i k 1 3 1*50
V.1*23 l ‘2ñ a fñO k l'25a 1*50 1 l'5Ü 1*50

> k » t k «  > i ** 'j
* k k . k k *

Í‘6Óa G 2 a G » 2 a BV » 2 a 7 2*50 a' 7 - Í> :■
0‘I ' a ‘ 0'25 11*16 a 0*25 k 0*10 a 0*25 k O'U a Ü'25 0*18 a 0*25
0‘35a l’*40 '0*30 a 0*40 0*35 a t)'4U k O'Sa 0'40 0*35 a 0*40
2 a 9 2 a 9 k 2 a 0 k 6 a 20 5 a 18 , ■

k k • ' ■ • k

lamiente de ' Madrid
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3 3 F 3 C I S S

Es^»rn\ü.......... * ̂ ^^
Espírraito» tr c u e ro s  . 
Esprtrralfoa de lardín.
Eapinacaa.......................
Guisantes......................
Habas......................
Judias...............................
¿iidtas de t,B □ r a í d a . . .

ecbiiKas........................
Lnmbnrilas.....................
Nabos.............................
Patatas bolandestia, .
Patatas  r o s a ................
Patatna b la n c ia ..........
Patatas nniarüias.......
Pepinos..........................
Pimientos coíorados. .
Pimientos v e rd e s ........
Pem olacba .....................
Repollo de L ev a n te . . .  
Repollo de la t i e r r a . , .
T om ates ........................
Tomates de la tierra . ■ 
Zanahorias.....................

U N ID A D
PRECIOS 

en el día 6
PRECIOS 

en el día 7.
PRECIOS 

en el dia 8.
PRECIOS 

en el día 9.
PRECIOS 

en el día 10
PRECIOS 

en el día 11.
PFÍECtOS 

en día 12.

Pesetas. Pesetas. P esetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas, P esetas.

075 a 1 0*75 a l*2i 0'75a 1*25Míinofo«............. >

ídem.................... * * * *
* * É •

K ilogram o........ n o
0‘30
C'OOa l

1 a ]'20 
0‘50
070 a n o

• 1 a’ l ‘20 J» l'30a’ 1*35 
0*55 a 0'60 
I a 1*50

1'20 a’ I'30 
0*5,5
O'SOa 1*50070 a l'lñ

075 a 1‘50 O'OO a i '50 
T a 15

l a’ 1‘50 0*50 a 1*75 
7 a 15

075 a I'75 
6 a 14K ilo......................

0*20 a 0*26 Ü‘20fl 0*26 
0*15 a U'16

0'22a 0‘26 
Tie » 0'I7 
0'15a 0’17
O'SO

0*22 a 0'26 0'22a 0'26 
0*16 a 0*18D'15a 0*17

0'16 a 0'17 
0*20O‘I0a Q‘¡8 (J'17a 0*18 0*17 a’ 0*18

t

C iento ,.« . . . . . . . ]0 a 30 7 a 2c 7 a25 
2 a 12 
0‘80a 1

10 a 302 a 13 JA ' U CM
4 a 10 
1 a 1*25M anojo .............. 075 a 1 

*
1 j > 1 a i'as

0'l2a ü‘18 0*12 a 0'18 0'12a 078 
070 a 0'75 
0*35 a 0'60 
0*50 a i

0*13 a 0*15 
O'Taa 0*8‘) 
0*40 a 0'60 
0*60 a 0'80

075 0'70a 0'80 
0‘3'1 a 0‘60 
0‘50 a 0‘80

.0*70 a 0*80 
0*40 a 0*60 
0*61 a 0*80M anojo.............. Ü‘50 a 075 t

MERCADO DE LOS M O S T E N S E S

B S P S C I K S

X a x n B r s B ,

U c C H S liltS ............................
De la Montada.............................
De la tierra...................................
Dé G alicia.....................................
SacriflcaUaa eo el Matadero.
Corderos lee ha lea .....................
Cabritos........................................

Oiixii.
C onelos...................
Chochas..................
Gamos......................
Jabalí.....................
Liebres.....................
Pájaros.....................
Palominos...............
Perdices..................
Pichonea v iv o s . . . .  
Pichones muertos.

A-v a*.
Capones..
O allinas...
P atos.........
Pavos . —  
Poilancos, 
Pollos, . . .

f d l u e  T o a .

De Casllila —
De G alicia........
De P ortu ga l., ,  
De .Marruecos,

eaoa don.
A iiiiejas...................
Anchoas...................
Anguilas...................
A llantas...................
Atún..........................
d aca lao ....................
B esu iíos..................
S o n i to ....................
Soqiieroiies........... .
C ilam ares...............
Caiit{re|oa de mar,
C aracoles................
CiBálas....................
CoiiiíriQ.....................
Corvina....................
Dentones..................
G allos........................
Langostas................
LanRoatiiios............
Lenguados...............
Lubina.......................
M ejillones...............
Merluza.....................

Arroba. 
Id em .. .  
Id em .. .  
Id em .. .  
Id em .. .  
D u o ,. . .  
Id em .. .

P a r ...............
Idem ...............
ICiloKramo...
Idem ...............
Una.................
D ocen a ..........
Cuerda de 4 .
P ar.................
Una.................
Citerda de 4,

U n o .. 
U n a .. 
U n o .. 
1 dem . 
Idem . 
Idem.

C ien to . 
Id em ., .  
Id em .. .  
Id em ...

Kilogramo.
Ídem.............
Idem .............
Idem .............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
id em ............
Idem ............
Idem ............
D o c e n a .. . .  
Kilogramo.
Idem ............
Idem............
Idem ............
Idem ............
íd em ............
U n a..............
Kilogramo.
Idem ............
Idem ........... .
Idem........... .
Idem............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia 6 en el día 7 en el dia 8. en el día 9. en el día 10. en el dia il. en el dia 12.

P esetas. P esetas, P esetas. P esetas. P esetas. Pesetas. Pesetas.

46 a 51 46 a 5; 45 a 50 45 aso v 43*50 a 47*50 43*5C a 47*50
37 a 39 37 a 39 36 a 38 36 a38 » 34*50 « 36*50 34*50 a 36'50
24 a 26 24 a 26 23 a25 23 a 2a > 21*50 a 23*50 31*50 a 33*.t0
32 a 34 

»

32 a 34
1

b

31 ' a 33 31 a 33 
>
•

*

ft
ft

20*50 a 31*50 25*50 a 31*50ft
•

4 a 6 
»

4 a 6 4 a 6*25 4 a 6*25ft 4 a 7ft 4*50 a 6*25ft 4‘50a 6 
>

4 a 5
a

4*50 a 5 
•

4 a 4*50
a

4*50 a 5
ft

»

 ̂ ¡i S oO 4 a 5*25ft 4 a 5
ft

4*50 a 5 
> 

i

k
4 ä 5ft

«

b
4*50 a 5*50 

»

>

■

4-50 a 5ft
ft

4*50 a 5*25 
■ 

ft

•

5
t
i

ft

4*30 a 5 
» 

ft

6 a 7*50
f

3 a 6*50 S a 7 5̂ 50 a 8
ft

ft 5*50 a’ 7*50 6 a 85 a 7 > J * ft
13 a ir 11 a 15 13 3  16 14 a 18 ft 14 a 17 14 a 186 a 7 4*50 a 5*50 4‘50 a 6*50 5*50 a 6*50 t 5 a 6*50
3*50 a 4*50 3*50 a 4 4 a 5*50 4*5U a 5 ft 4 a 4*50 4 a 5

27 a 28*50 25 a26 26*50 a 28*25 27 a 27*50 37 a 29 25 a 29
22*50 a 24*50 23*50 a 34 24 a 26*50 23 a 25 ft 22 a 24 20 a 24
16*50 a 19 18*50 a 10 19 a 20 Í9 a 20 ft ]7*,50 a 10 17 a 18

1*50 a 2*75 l'50a 2*75 l'ÓOa 2*75 ]'50 a 3 1*25 a 3 l a 2*00 ' l a 2*60
1*75 1*75 » i *75 1*75 1*80 1*80

4 a 4*50 4 ft J 4*75 a 5 ft
2*30 a 2'50 2 2*40 2*40 2*40 1*75 a 2*2ì 2 a 2'50
1*50 a 1*75 1*75 a 2 2 e 2*25 2 a 2*30 2 a 2*30 1*75 a 2**25 2*15■ * 4'50 3 a 4 3 a 4 3 a 4 ft
0*70 0*65 i 0*80 a 1 0*80 a 1 0*69 a 0*85 0*75 a 12*50

»
2*5(1 a 275ft 2*50

• 2*75
ft 2*75

ft
2*25 a 2*75 

>
2*75 a 3ft•

2
»
»

>
3 3*50 ' 2*50 a 3 2*50 ’ 3 a 3*252*75 2*75 a 3 2*70 3 a 4 2*50 a 3*50 9*75 a 3 2 a 3

3*50 3 2*75 a 3 ' 3 3 a 3*50 3 a 3*50 3
i 2*25 * 3 2*25 a 3 2'25 t

1*65 1*25 a 1*75 !*75 1*50 a 2 1*75 a 2 1*00 a 2*15 1*75 a 24 a 10 4 a 0 8 a !2 5 a 10 4 a 9
14 a 16 14 a 15 15 a 20 » ft 20 a 224 a 7 5 a 0 4*50 a 5 5 a 6 4 a 6 4*50 a 9
4*50 a 6 4 a 4*50 4 4 a 5*50 4 a 5 4*25 e ,5 4 u 5t ft ft ft
3 a 3*2.5 3*25 a 3*50 3*50 a 4 4 a 4*50 3*75 a 1*50 3*50 a 4*50 3 a 4
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nïE C lO S PRECIOS PKECIUS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
I A í'k en el din 6 en el dis 7, en el día 8. en el din 9 en el día 1C. en el dia II. en el dia 12.

E S P E C I E S - - - - - —

Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas

Mero............................................................ K ilogram o... . . . ( a 4*50 3 a 4 4*50 a 5 3*50 a 4*59 4 a 4*50 3 a 4*50Idem.....................
Idem..................... 2 a 3 2'5Ca 273 3 R 9!7íí 9. a jï̂ fîn

Panchos..................................................... Idem............. ....... 1*25 a 1*50 1‘50 1*25 a 1*75 1*40 a 1*50 P S  a P50
1 dem ,............... *. *

Pe cebes.................. i'................................ Idem............—  * 1*50 a 2 , t I a l ‘T5 P50a 1*80 l'âOa 1*75 1*40 a 2*30
Pescndillas................................................ Idem..................... 1*25 a P50 1*50 a 1*75 1*40 H 1*75 2 a 2 30 1'4'Ja 1*75 1*50 a 1*90J

gnisqntllas...................... ........................ Idem................... .. 2'50 a 3 
2 li 2'25

2 a 3 
2 ñ 2‘50

>
T5G

2*50 a 3 
r75fl 2'25

2 a 
l'ôOa 2'2o

3 a 3*59 
2

2 a 4
R ....... .................................................. ;
Rodaballos............................... idem ...................... , 3*50 a 4 , » 3 a 3*50
Snlmóti.. ....................................................
Salm onetes............................................... Idem..................... 4 a 5*50 3*50 a 5 4*25 2*50 a 4 3'50 a 6 4 a 6 3 a 5
Sardinas...............................  . 1*50 a 1*75 l ‘2Ua r?5 1*40 a 1*75 1*75 a 2*93 1*50 a 1*90 P K a 2 î'SJa 2
Truchas......................................  , J
Tiirbú........................................................... P

S e c a 'b e c H e « .

De atiJTi....... ................................... ....
De besugo................................................. Ídem..................... * ' 85 a 60 » a 85 aBO 85 a 90
De bonitu ....................*.........*................ > a * t
De pescadiilas........................................ 45 1 » *
De sardinas.............................................. Idem..................... * > > 45 45

D A T O S  F A C I L I T A D O S  POR LA VI SI TA DE POLI CI A URBANA

ESPECIES

A ceite.....................  .................................
Aceítu iiH s....................................
Agiiurriieiites...........................................
AltHlfa....................... .................................
AlcoIioJ............... ........................
Algarrobas................................................
Arroz...........................................................
Avena...................... ...................................
Azúcnr..................... ............................ .....
Bacalao......................................................

Cu Ir........................
Carbones..............I M ineral..................

I V eg eta l.................
, C arnero ................

. j C o r J er o ..........* H,
) Ce rito.....................

C a rttes lresca s.. T ern era .................
j  Vacfl lie prim era.
[ Idem de segunda.
' Idem de te rc er a  . 
¡ C horizos...........

Carnes saladas, .1 jam dn...................
’ T o c i n o ............

Cebada..................• ...................................
C enteno......................................................
O arbanzos.............  ................................

I De c e n te n o ........
\ De in n iz ...............

l ln r in a s ....  De tr ig o ,at detall
f De Idem , al por

m ayor................
H uevos........................................................
iabdn......................... .................................
i nd ías.........................................................
L eche..........................................................
L enteias.....................................................
Leila ds en cin a ........................................
M a iz ............................................
M anteca de va ca ....................................

En b a r r a s ..........
l Candeal de flor.

Pan ..................I L ib re ta .............
I P a n e c illo  balo..

Idem de Inio........
P a ja .............................................................
Pastas de so p a .......................................
Patatas nuevas.......................................
P etfilleo .....................................................
Pim ientos en c o n se rv a ....... r ........

De b o la .................
V G ru y er e ...............

Q u esos................. ' M a n c íieg o ...........
/ Parm a...................

K o q n efo r t..........
S a l ...............................................................
S a lv a d o s ...................................................
c=,-ai„=i. ' c u b a ................
Tom ates en co n se r v a ..........................
T r ig o ..........................................
Vinos I B lancos..................
V inagre......................................................

UNIDAD

Litro.....................
K ilogram o..........
L itro.....................
Qniiitalnibtt ico
L itro...................
Q uintal m étrico
K ilogram o........
U iiiata l niel rico
K ilogram o........
id em .....................
10 k ilo g ra m o s..
[ dent.....................
( deiii.....................
K ilogram o........
1 d eni.....................
I deiii.....................
I d e m . . . . . ..........
[ dem .....................
[d e iii ,, .................
! dem .....................
Idem .....................
Idem .....................
Idem .....................
Q ain la l ntél i ico
I dem ......................
K ilogram o........ .
I d eni.....................
Idem ......................
'dem .......................

Quintal  mélrico
Docena..............
Ki logramo.......
Idem.....................
Li t ro.................. .
Ki logramo.........
Quintal  métrico
Ki logramo.........
Idem.....................
I dem.....................
[ d e m ....................
ñOO g r a m o s ........
000 í d e m ..............
P i e za ...................
Quintal  métrico
Ki log ramo.........
i d e m .....................
l - i t ro....................
[ . a t a .....................
K i l og ramo.........
1 dem..................
idea l . . . ,  ...........
Idem................... .
I d e m ....................
I d e m .................. .
Quintal  mét r ico
Kilogramo..........
J . a t a .....................
! dem...................
Quinta]  métrico
I-itro....................
Idem....................
Idem....................

PRECIOS 
en el d ia 11.

Pesetas.

rso a
I a 
1'75 a

Ç7
1‘80 a 

44
0 70 a 

28
!'65a 
2‘20a 
fi a 
4'ÓG a

I I  a 12 
e‘6U a 4

2'aO
2
4

l‘«i
2'40 
3'50 
6f.O 
fi

2 a 5 
2*80 a 7 
4'00 a 4'70 
3*a'a 3'SO 
l'Süa 2 
5 a 10
5 a 15
2 a 2*40 

31
2'500'80 a 

(i‘8C 
1
O'SOa 1*10

2‘8úa 
1 a 
0'7U a

4
2
l‘GU

Ü'7b a 0*80
O'aOa 

!3'75 
0'60 
5 a

1*20

0'7D
Ü‘3ó
0'I8
tl‘l2
0
1*40
0*30

0*60 a 
(■‘33 a 
0*17 B 
0‘lua 
8 a 
! a 
C‘20 a 
I
O'SOa 
5'5t) a 
8 
0

14 a 10
Ü a 10
0 15 a U'20

26 a 23 
PO I a 2 40 
6*35 a 
0*35 a

a 7

3‘2B
1

PRECIOS 
en el día J2,

Pesetas.

]'80 a 
I a 
l'7á a 

'27
1*60 a 

44
0*70 a 

38
l'K  a 
2‘2üa 
6 a 
4*50 a 

11 a 
2'6Ü 8

2'20
2
4

4

1*40

2‘40
3'50
650
8

12
4

2 a 5 
2T0 a 7
4 50 a 4 70 
3'5C a 3 80 
l'SOa 2
5 a 10
5 a 15
2 a 2*40 

31

0*80 a 2*50 
0*60 
1
0*80 a 1*10

42
1*6')

2*80 a 
I a 
0*70 a 
0*70 a 0*80 
0*80 a l’20 

13*75 
0 60
5 a S

0*06 a 0*70 
0*33 a 0*35 
0*17 a 0*18 
O'iOa 0*12
8 a 9
1 a 1*40 
0*20 a O‘30 
1
n*50a 1 
5*50 a 7 
8
G a 7 

!4 a 16
9 a 10 
0'l5a 0-20

26 a 28 
l'GO a 2'40 
0*35 a 3*25 
Ü‘35a !

0*60 a 
0*-'i0 s 
C‘40a

0*70
0*70
0*50

0'60 a 0*70 
0*5(1 a 0*70 
O W a 0*50

PRECIOS 
en el dis 13,

Pesetas.

PRECIOS 
en el die 14

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 15-

P esetas,

1*80 a 2*20 1*80 Z 2*20 1*80 a 2*90
] R 2 1 a 2 1 a 2
1*75 a 

27
4 P73 a 

27
4 l"i5 a 

£7
4

P80 a 
44

4 1*80 a 
44

4 P80 a 
44

4

0*70 a 
28

1*40 0*70 a 
23

1*40 0*70 a 
28

P40

P65 a 2*40 1*65 a 240 T65 a 2*40
2*20 a 3*5(1 2'2û a 3*50

6*50
9*20 a 3*50

6 a e*».' 6 a 6 a 6*50
1*50 a 6 4*50 a 6 4*50 a 6

Il a 12 U a 19 Il a 19
2'6Ca 4 2*60 a 4 2*6« a 4

Q a 5 2 a* 5 2 a 5
2*50 a 7 9*50 a 7 2*50 a 7
4'5ü a 4*70 4 5.1 B 

3*50 a
4*70 4*50 a 

3*50 a
4*70

3*50 a 3‘8Û 3*80 3*80
1*80 a 2 1*80 a 2 l'Su a 2
5 a 10 5 a 10 5 a 10
5 a 15 5 fi 15 5 a 15
2 a 

31
‘2*40 2 a 

3Î
2*40 2 a 

31
2*40

0*80 B
0*90

9*50 0*80 a
0*60
l
0*60 a

2*50 0*80 R 
0*60

9*50

O'SO a 1*10 Plu 0*80 a 1*10

2'SO a 4 2*80 a’ 4 2*80 a 4
1 a 9 1 B 2 1 E 2
0*70 a 1*60 0*70 a !*60 0*70 a 1*60
0*70 a 0‘8U 0*70-a 0*80 ’ 0*70 a 

0*80 a 
13*75 
0*60

0*80
0*80 a 

13*75 
0*60

1*20 0*80 a 
13*75 
0*60

1*90 1*20

5 a 8 5 a 8 5 a 8

0*66 a 0*70 0*66 a 0*70 0*66 B 0*70
0*33 B 0*35 0*33 a 0*35 0*33 a 0*35
0*17 a 0*18 0*17 a 0*18

0*12
0-17 a 
0*10 R

0*16
U'IO a 0*12 0*10 a 0*12
B a g % a 9 8 a g

P401 a
0'20 a

1*40 1 a 1*40 I a
0*30 0'2d a 

1
0*50 a

0*31' Û̂SO a 0*30

0*50 s 1 1 0*50 B 1
5*50 a 
g

7 5*50 a 
B

T 5*50 s 
6

7

6 a 7 6 a 7 6 R 7
U  a 16 14 a 16 14 a 16
9 a 10 9 a 10 g a 10
0*15 B 0*20 0*15 a Ü'2Ü 0*15 a 0'20

26 a 98 90 a 28 26 a *28
P60 a 2*40 P6C a 2*40 1*60 a 2*40
6*35 a 
0*35 a

3*25 0*35 a 3'25 0'3;ï a 3*25
1 0*35 a 1 0*35 a 1

0*60 a 0*70 D'69 a 
0‘50 â

0*70 0*60 a 0*70
0*50 a 0‘70 ')'70 0*50 a 0*70
0*40 a 0*50 0*40 a 0*50 0*40 a 0‘5ü

PRECIOS 
en el día 16.

Pesetaa,

1'80 a

! ‘75 a
27

1*80 a 
44
0*70 a

28
1*65 a
2*20 3
6 a 
4*50 a 

11 a 12 
■2*60 a 4

2'20
2
4

1*40

2*40
3*50
6*50
6

‘3 a 
2*50 a 
4*50 a 
3'aC a 
1*80 a 
5 a 
5 a 
2 a 

31

5
7
4*70
3*80
2

10
15
2*40

0*80 a 
0'6J 
1
0*30 a

2'50

1*10

4
2
1*60

2*80 a 
1 a 
0*70 a 
0'70 a 0*80 
0‘«Üa 1*2« 

13*75 
O'GO
5 a 8

0*66 a 070 
0*33 a 0'35 
0*17 a 0*18 
0*10 a 0*12 
8 a 9 
) a 1*40 
0'2P a ü‘30 
1
0*50 a I 
5*,50 a 7 
8
8 a 7 

14 a 16
0 P iP „
0*15 a 0*20

26 a 28
1*60 a 2*40 
C‘35 a 3*25 
0*35 a 1

0*60 a 0*70 
0*50 a 0*70

PRECIOS 
en el día 17.

Pesetas,

1*80 a 
1 a 
1*75 a

27
1*80 a 

44
0*70 a

28
!*œ a 
2*30 a 
6 a 
4*50 a 

11 a 
2*60 a

2*20
2
4

1*40

2*40
3*50
6*50
6

12
4

2 E 5 
2*50 a 7 
4*50 a 4*70 
3*50 a 3*80 
1*80 a 2 
5 a 10
5 a 15
2 a 2*40 

31

0*80 a 2*50
0*60
f
0*80 a PIO

2'80a 
I a 
0*70 a 
0*70 a 
0*80 a 

13*75 
0*60 
5

4
2
!‘60
0*80
1*20

a 8

0*66 a 
0*33 a 
0*17 a 
O'IO a 
8 a 
i a 
0'20 a

íl‘50 a 
5*50 a

0*70
0*35
0*18
0*12
9
1*40
0*30

1

 ̂ ® l14 a 16
0 a 10
0*15 a 0*20 

26 a SS
1*8(1 a 2*40 
0*33 a 3*25 
0*^ a 1

0*60 a 0*70 
0*50 a 0*70

0*40 a 0*50 0*40 a 0*50

■ i(

I I
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Carnes,—Precios establecidos por la Junta provincial 
de Subsistencias en 3 de octubre de 1921.

Pesetas

Ciriie de primera, sin hueso (filetes), k i lo ............  4‘70
Idem de id. id. V4 id.................................................... 1‘20
Idem de id,, kilo......................................................... 3‘80
Idem baja, con hueso, id .................................... . 2

Precio de venta al detall de carne de cerdo, establecidc 
por las dos Sociedades de Salchicheros, a partir del 2 del 

corriente mes.

Carne de magro, a 4‘80 pesetas kilo.

Pan; Precios señalados según acuerdo municipal de 13 
de marzo de 1921 y por convenio de 30 de junio de 1922.

P esetas.

Rail candeal, píeua de nn kilogramo........................  0‘70
Idem, id. de 500 gramos.............................................  0‘35
Idem, id. de 250 fd........................................................ 0 ‘18
Idem, id, de Haina de 125 íd...................................  . 0‘1Ü

Precio del gas.
Por virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 

16 de junio próximo pasado, sancionado por la Junta mu­
nicipal en 22 de dicho mes, se ha rebajado el precio del 
gas, a partir del día 23 del mismo, a 35 céntimos metro 
cúbico para el servicio de alumbrado público y a 40 para el 
de consumo particular.

A D M I N I S T R A C I O N  DE LOS M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

¡iecatitlacsón por derechos de deadello, precio de! ganado, etc., en los itías del 4 al 10 de diciembre de Í933, 
■ y su comparación con igual penado del año ante rio 1 .

nuaOt.E.AOAS EN D[-
H E S E S lí 11. O U R A M O S Ingresos

■ por ■ ■ 
d e gil e l lo.

Pesetas.
CHOB ofasv EN 1QUAL PE­
RÍODO ORI. aSo ANTKHIOP

Vacas. 1T erneras. E anares. I.échales Cerdü* Vñcus.
— , i

Terneras. i .iin^íres. l.echaies. Cerda,

H22-23...................................
. 1921-22....................................

l.G ti
1.713

54(1
400

3 146 
3.0IG

9
4

2 894 
2.173

365 244-4 
382.30G‘3

25 808 
17,441*5

35 807*5 
33 643*8

8*5
15*5

266 063*9 
233 230*5

44 961*60 
39 184*90

: Otterencia  / En m ás.......; itierencia .  ̂ m enos.. *60
140 130 2 651

> 17.C61‘0
8.360*5

>
2.163*7

* 7
42.&43'4 5.676*70

»

¡(RfIKS l>EOOLI.AUA€ ES F , l ,

: Y ftU COMPARACIÓN
■ l929-9a.............................................. 57.627 96 188 313 599 0 370 19.344 11.798 098‘3 1 1ÍBG19 3.0V.3 803*4 40 604 I 098 474*3 1.!2S.871*7(1
■ |'191-22....................... ........... 54 725 27.271 353,2l® 644 16.091 10.978 242‘3 1.21J8.388*8 3 !e5.196‘3 3 758 1.7i 2.159*5 (1) l.íh tlS‘SI

O tíe ren c ia .l r "  ' ' ' \ En menos.
2,902 . j 5.726 9.793 819.78G * 36.906 236 314*8 »

> 1.083 9.67G * i 6.876'e !41,269'9 * * 87.626*80

Precio del ganado . p r e c i o  del kilOEramo en canal de la res en la semana, tué de 2'!3 a 2‘78 pesetas el vacuno; de 2'53 a 3'05 el lanar, y de 2'33 a 2‘45 
el de cerda, según ciase.

Procedendd d e tg anado .—Yncnna-, Galicia, Asturias, Toledo, Salamanca, Avila, Segovia y Madrid; lanar: Valladolid, Zambra, Segovia, Aviia,y Madrid; 
cerda: Badajpz, Cáceres, Toledo, Murcia y Madrid.

NOTA, En ei Matadero auxiliar de las Ventas (clausurado), se  han sacrificado en io que va de ejercicio: 335 vacas; 5G terneras; 1.7G1 lanares y 2 S7I cer­
dos, dando un ingreso por derechos de degüello  de 27.3í)3‘35 pesetas.

(11 De est.i c.t iti lad se reintegraron en virtud de reforma en la tarifa de degüello 130.61T‘9G pesetas.

CEMENTERIOS

hiliH iihtciones verificadas del 26  de noviembre al 2  de diciem bre de 1922, y  en ig u a l perlo io del quinquenio  anterior,

I I N I I U M A O I O I N
o b i s j u b i s í  ■x':e i í í . i o ©

libisi. íiílH. 1«IV.

)Jiie9tt*a Señora de la Al inttdena.................................................. ............. 236, 282 231 341 347 209
Saii Justo ...................................................................................................... 13 7 n 7 8 12

3aii .Lorenzo................................................................................................... 13 20 11 16 10 16
Santa María.................................................................................................. 5 7 4 7 10 15
San Isidro......... .................................................... ........................................ 2 8 2 3 5

1 » 1 5 1 1

270 324 260 370 385 318

Fetos intiiimados en el de Nuestra Señora de la AImtidena.................. 25 28 33 30 19 19

Zxmpr o'O.ta IQb^LtA'O.ioipal.


